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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. Ja R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y  

su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

M INISTERIO DE FO M ENTO.
DOÑA ISABEL I I ,
Por la gracia de Dios y la Constitución de 

la  Monarquía española R eina  de las Españas.
A todos los que las presentes vieren y enten
dieren, sabed: que las Córtes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 4.° Se autoriza al Gobierno de Su 
Majestad para otorgar en pública subasta, ate
niéndose á la ley general de 3 de Junio de 1855, 
la concesión del ferro-carril de Granollers á San 
Juan de las Abadesas, con arreglo al proyecto 
aprobado por Real órden de 18 de Diciembre 
de 4 860, á la adjunta tarifa de precios máxi
mos de peaje y trasporte, pliego de condicio
nes particulares y relación del material que 
podrá importarse del extranjero libre de de
rechos. Este camino se construirá por el siste
ma articulado de A rnoux, sin perjuicio de lo 
dispuesto en la condición 3.a del pliego de con
diciones que forma parte de esta ley.

Art. 2.° Esta concesión se otorgará por 99 
años.

Art. 3.° -El Gobierno auxiliará el estableci
miento de este camino con una subvención de 
270.000 rs. por kilómetro en obligaciones del 
Estado por ferro-carriles por su valor nominal, 
iguales á las creadas para casos análogos por 
la ley de 22 de Mayo de 4 859.

Art. 4.° La subvención será directamente 
satisfecha por el Estado; pero la provincia de 
Barcelona le reintegrará la tercera parte de lo 
correspondiente á los kilómetros comprendidos 
en su territorio, y además la mitad de la terce
ra parte que corresponde pagar á la provincia 
de Gerona por los kilómetros comprendidos en 
la misma, abonando al Tesoro 6 por 4 00 de 
interés y 4 por 400 de amortización anuales 
hasta que se verifique por ámbas provincias la 
de sus respectivos cupos por el sistema de in
terés compuesto en la proporción ántes indi
cada.

Art. 5.° El pago de la subvención con que 
se adjudique la subasta se efectuará dividiendo 
entre partes iguales la correspondiente por ki
lómetro dé ferro-carril, y entregando la pri
mera al concluir la explanación y obras de 
fábrica de cada kilómetro; la segunda al ha 
liarse acopiado sobre el mismo su material fijo, 
y la tercera después de abierto el servicio pú
blico.

Art. 6.° La subasta de la concesión se anun
ciará al público por el término de 40 dias, y la 
licitación versará sobre la reducción del subsi
dio fijado por el art. 3.° Solo en el caso de re 
nunciar totalmente á este subsidio podrán ha
cerse proposiciones sobre la reducción del tiem
po que ha de durar la concesión.

Art. 7.° Se fija en 0,30 rs. por peaje y tras
porte el precio máximo por tonelada y kilóme
tro de la tarifa del ferro-carril de Barcelona á 
Granollers para la conducción del coke y car
bón mineral que á él concurran por la línea de 
Granollers á San Juan de las Abadesas.

Art. 8.° Esta concesión se sujetará además 
á Ja ley actualmente sometida á las Córtes so
bre ferro-carriles para explotar las cuencas 
carboníferas en lo que sean aplicables sus dis
posiciones.

Art. 9.° Se autoriza al Gobierno para sus
pender el anuncio de la subasta de este cami
no hasta que los dueños de los criaderos del 
carbón de San Juan de las Abadesas se hayan 
obligado formalmente á tener disponibles y en
tregar á boca ̂ de mina en los plazos que se se
ñalen, así que la via esté en explotación, las 
cantidades de carbón superior que se estipulen 
para atenciones del servicio público del Estado 
y á los precios que de antemano se convengan, 

Por tanto,
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Gobernadores y demás Autoridades, así 
aviles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de 
tail ochocientos sesenta y dos.

YO LA REINA.
E l  M in is t r o  d e  F o m e n t o  ,

ANTONIO AGUXLAR Y CORREA.

Pliego de condiciones particulares para la concesión
del ferro-carril de Granollers á San Juan de las
Abadesas.
L* La empresa se obliga á ejecutar de su cuenta to

nas las obras necesarias para el completo esblecimiento 
ne un  ferro-carril que partiendo de Granollers vaya á 
term inar a San Juan de las Abadesas.

a. Este ferro-carril arrancará del de Barcelona á

G ranollers, en este último punto , y se dirigirá por La 
G arriga, Centellas, V ich, San Hipólito y Ripoll áS an  Juan 
de las Abadesas.

3 * Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
aprobado por Real órden de 18 de Diciembre de 1860. Este 
proyecto podrá sin embargo modificarse con aprobación 
del Gobierno.

4.a En el térm ino de 15 d ia s , contados desde el de la 
adjudicación, deberá completar la em presa, sobre el de-, 
pósito que hubiese consignado en garantía de la subasta 
la suma de 4.741400 rs. en metálico ó efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado para este objeto por 
las disposiciones vigentes, y los que no le tuvieren  al 
de su cotización en la Bolsa el dia próximo anterio r al 
en que se verifique el depósito.

5.a La empresa pag irá en el preciso térm ino de un 
mes, contado desde et de la adjudicación de la subasta, á 
les que han costeado los estudios y proyecto de esta línea 
la cantidad á que asciendan el impórte de su tasación 
pericial y el del 20 por 100 de esta, con arreglo al art. 10 
de la ley general de ferro-carriles de 3 de Junio de 1855 
y Real órden de 31 de Marzo de 1854.

6 /  La empresa deberá dar principio á los trabajos de 
este ferro carril dentro de los tres meses siguientes á la 
fecha de la concesión, y tenerlo concluido y dispuesto para 
la explotación á los cuatro años, contados desde la m is
ma fecha.

7.a La explanación y obras de fábrica se construirán 
jiara una sola via con sujeción al proyecto aprobado, 
debiendo la empresa construir la segunda via cuando el 
Gobierno lo estime conveniente.

8.a Se establecerán tres estaciones de prim er órden, 
uina.de segundo y 12 de tercero en los puntos que se de
terminan, así como los apartaderos que sean necesarios á 
propuesta del Ingeniero inspector de la línea. -

9.a El m aterial móvil se fija como m ínim um  para to
da la línea en 10 locomotoras para viajeros, 20 idem p a
ra mercancías, seis coches de prim era clase, 12 idem de 
segunda, 10 idem mistos de primera y segunda, 30 co
ches de tercera, 10 idem mistos de segunda y tercera, 
45 wagones cubiertos para mercancías y equipajes, 548 
idem descubiertos para hulla y coke, 10 w agones-cuadras, 
dos trucks, 20 frenos con casillas, 20 idem sin casillas, 
m aterial de repuesto de locomotoras y carruajes.

10. Las máquinas-locom otoras estarán  construidas 
con arreglo á los mejores modelos.

11. Los coches de viajeros serán de tres clases, y to
dos estarán  suspendidos sobre muelles, y tendrán asien
tos. Los de prim era clase estarán guarnecidos, y los de 
segunda tendrán los asientos rellenos: unos y otros es
tarán  cerrados con cristales: los de tercera clase llevarán 
cortinas. La empresa podrá emplear carruajes especiales, 
cuya tarifa determ inará el Gobierno á propuesta suya; 
pero en ningún caso excederá el núm ero de asientos de 
estos carruajes de la quinta parte del núm ero total de 
asientos del convoy.

12. La empresa deberá establecer á su costa y conser
var constantem ente en buen estado de serv ic io , durante 
el tiempo de la concesión, un  telégrafo eléctrico completo 
con dos hilos para uso del G obierno , sin  perjuicio de 
los que coloque además para el servicio especial de la lí
nea.

13. Asignada á este camino una subvención de 270.000 
reales por kilómetro en obligaciones del Estado por fer
ro -carriles  por su valor nominai, que por los 103 kiló
metros 856 metros de su longitud sum an 28.041.120 rs., el 
Gobierno abonará á la empresa la cantidad en que resul
te adjudicada la concesión en subasta pública.

14. La subvención será directamente satisfecha por* el 
Estado á la empresa, dividiendo en tres partes iguales la 
correspondiente por kilómetro de ferro -carril, y en tre
gando la prim era al concluir la explanación y obras de

fábrica de cada kilómetro; la segunda al hallarse acopia
do sobre el mismo el material fijo , y la tercera después 
de abierto al servicio público.

15. No podrá ponerse en explotación el todo ó parle de 
este ferro-carril sin que preceda autorización del Gobier
no en vista del acta del reconocimiento de las obras y 
material del camino, redactada por los Ingenieros inspec
tores, en que se declare que puede comenzarse la explota
ción.

16. Tampoco podrá la empresa em plear en la explo
tación ninguna locomotora ó carruaje , ya sea recien 
constru ido , ya después de reparaciones importantes , sin 
que haya sido reconocido y aprobado por los Inspectores 
del Gobierno.

17. Los convoyes de viajeros tendrán el núm ere sufi
ciente de asientos de las tres clases marcadas en el a r 
ticulo 11 de estas condiciones para conducir todas las 
personas que concurran  á tomarlos.

18. La velocidad efectiva de los convoyes de viajeros 
y de mercancías se fijará por el Gobierno á propuesta de 
la em presa, así como la duración de los viajes.

19. La empresa queda obligada á poner á disposición 
del Gobierno gratuitam ente, y sin perjuicio de lo p res
crito  en los artículos 28 y siguientes de las condiciones 
generales de 15 de Febrero de 1856, los carruajes ó de
partamentos necesarios para el trasporte del correo en un 
tren de ida y otro de vuelta diarios , cuyas horas de sa
lida y llegada se fijarán por la Administración.

_20. La concesión de este ferro-carril se otorga por 99 
años, con arreglo á estas condiciones y á la tarifa adjun
ta , y con sujeción á la ley general de 3 de Junio de 1855, 
á las condiciones para su cum plim iento de 15 de Febre
ro  de 1856, y finalmente, á todas las disposiciones gene
rales relativas á  caminos de hierro.

21. La empresa se sujetará á la adjunta tarifa de pre
cios máximos que de cinco en cinco años podrá ser refor
mada por el G obierno, con arreglo á la ley general de 
ferro-carriles, si el camino produjese más de 15 por 100 
del capital en él invertido.

22. En los 10 años que precedan al térm ino de la 
concesión, el Gobierno tendrá el derecho de retener los 
productos líquidos del camino, y emplearlos en conservar
lo si la empresa no llenase completamente esta obligación.

23. Se fija en 12 por 100 el límite de ios productos 
que debe lomarse como base para la indemnización á la 
empresa, en el caso de que creyese el Gobierno conve
niente la revocación de esta concesión, con arreglo al 
art. 31 del pliego de condiciones generales de 15 de Fe
brero  de 1856.

24. La empresa nom brará uno de sus individuos para 
recibir las comunicaciones que le dirijan el Gobierno y 
sus delegados, el cual deberá residir en Madrid.

Si se faltase por la empresa á esta disposición, ó 
su representante se hallare ausente de Madrid, será v á 
lida toda notificación que se haga , depositándola en la 
Secretaria del Gobierno de dioti* piuviuma.

zo. ra ra  cuDrir los gastos del servicio ordinario quo 
corresponde hacer al Gobierno con motivo de la inspec
ción del cam ino, reconocimientos y cualquiera otro que 
tenga relación con la construcción y explotación del ferro
carril, la empresa depositará anualm ente á disposición 
del Gobierno y donde este designe una cantidad que no 
podrá exceder de 80.000 rs.

26. No solo quedará la empresa obligada al cum pli
miento de las prescripciones y cláusulas precedentes, sino 
al de la ley de f e r r o - c a r r i l e s  de 3 de Junio de 1855, in s 
trucción y condiciones aprobadas por Real decreto de 15 
de Febrero de 1856, y demás disposiciones dictadas ó 
que se dicten en lo sucesivo con carácter general sobre 
cam inos de h ierro .

Es copia.=Y ega de Armijo.

Tarifa de precios máximos de peaje y  tra
d e

á San

j PRECIOS.

POR CABEZA Y KILOMETRO. I—

VIAJEROS. I

De peaje. De trasporte. T o ta l .

. vn. (lénts. Rs. vn. (Cénls. íRs. vn. iyénts. I

Carruajes de prim era clase........................................................................ I
Idem de segunda...........................................................................................I
Idem de tercera .............................................................................................I

0
0
0

27
20
12

0
0
0

13
10
06 |

0
0
0

40
30
18

GANADOS. I

Bueyes, vacas, to ro s , caballos, muías y anim ales de tiro ............. I
Terneros y cerd o s..............................*........................................................ I
Corderos, ovejas y cab ras ................................................................ ....... 1

0
0

°

2o
09
04

0
0
0

11
05
04

0
0
0

36
14
08

POR TONELADA Y KILOMETRO.

PESGADOS. I

Ostras y pescado fresco con la velocidad de los v iajeros............... I 1 15 0 75 1 90

MERCADERIAS. j

Primera clase.—Agujas de coser y de hacer pun to , ajenjos en ra-1 
m a, alfom bras, alabastro labrado, albúm ina, alcanfor, alfileres! 
en cajas ó en paquetes, algodón cardado , algodón preparado! 
para arm aduras ó entreforros, ám bar, aparatos para gas, ár-l 

| beles, armas de lu jo , artículos de moda no expresados, azúcar-1 
piedra. Balanzas, bálsam os, ballena trabajada, barnices líqui-l 
dos en m arijuana ó bo te llas, básculas sueltas, bastones, b e tu - | 
nes y charoles, b isuterías, blanco de p lata, bolas de billar, bu l 
jías. Calzado, canela, can táridas, capullo, carey, cartonería,! 
cascarilla , caou t-chou t, cebadilla , cepillos finos, «estería final 
charoles, chocola te , cinabrio , cochinilla, coches desmontados,!

1 cola de pescado, colchones, comestibles no expresados, conser-i 
vas, contadores de g as, c o ra l , cigarros y cigarrillos de papel,!

I c rin o lin a , crisoles no embalados, crista lería , cuajos, cueros!
1 charolados. Drogas, dulces. Escobas de cerda, esencias finas,!

esmalte, especiería, espejos, esponjas , estam pas, esta tuas, e s-1 
i to re s , estufas de porcelana, equipajes con pequeña velocidad !
I Faroles y féculas exótidas no expresadas, fieltro , figuras del 
J cera, flores naturales ó artificiales de todas clases, filtros no em-1 
1 balados, forros de pieles, fósforos. G lúten, goma laca, grabados!
I granadas de artillería , guarn icionería , guantería. Hilos de a l- l 
1 godon, de lino y de seda, huesos de gibia, hueso trabajado, hue-|
I vos, hules, herram ientas finas, hielo, Im presos, inciensos , in s !  
j trunientos de m úsica, ciencias y artes. Jaulas, ja rab es , ju - |
I guetes, juncos. L aca, lacre, lám paras , lápiz, lencería fina, len -l 
t cería trabajada , lisa y labrada , lúpulo. Magnesia, m anguitería!
I m antas de lana ó algodón, manteca derretida , m anteca fresca! 
i mapas, marcos para cuadros, mechas de coton y persia, mechas!
1 para m inas, mercancías no expresadas, cuyo peso exceda de!
J 125 kilógramos por volumen de un metro cúbico , mesas del 

b illar, m imbres, moldes de b a rro , metal ó m adera, mostaza! 
m uebles, musgo. N áípes, nuez moscada, nuez vómica. Objetos! 
de arte de cartón, de eban istería , de escrito rio , de cerda , del 
cuerno, objetos para cama, ópio. Paja de maíz, paja fina y tren-l 
zada , papel fino y de escrito rio , papel no em balado, paños ex-l 
tran jero s, pasam anería, pastelería, peinetería de concha, pelo! 
de ca b ra , pelo de todas clases no expresado, pe lu q u ería , pelle-l 

i je r ía , perfum ería, pergam inos, pianos, pistaches , planchas del 
? im presión, plantas frescas, plantas medicinales, plum ajería, p o r-1 

celana embalada , po tasa , prensas biográficas , preparaciones! 
farm acéuticas, productos químicos no expresados, puños del 
bastón ó látigos. Quincallería fina. R ap é , relojes, ropas hechas! 

a S edas, sedería de todas clases, sombrerería de todas clases. Ta 1 
á filetes, talco en hojas, tam ices, tés, tejidos de seda de toda ;| 

clases, tejidos extranjeros, terciopelos. Utiles no expresados. Yes-1 
á ca m ed ic inal., .................................................. .• 0 | 36 0 29 l  0 65

MERCADERIAS.

PRECIOS.
. : .' V *

De peaje. De trasporte. TOTAL.

Rs. vn . ('Jénts. Rs. m .  (Cénts. Rs. vn. J (Oénis.

segunda clase.—Aceites finos, extranjeros ó en b o te llas , aceitu 
nas, ácidos, aguas m inerales, algodón para  telares, añ il, a zú 
car, arcas de hierro  , a lm en d ras, azafran. Barriles vacíos, bo
tellas vacías, borras de seda, básculas embaladas, bebidas 
espirituosas en botellas. Cacao, cacharrería , c|ifé , cajas vacías, 
calderería , camas de h ie rro , cañamo hilado, Cañas, cardas pa
ra  paños , carnes saladas y ah u m ad as, cepillos, cera, cerveza, 
cobre trabajado, corcho labrado, cocinas económicas, colores 
finos, camones y carretas desm ontadas, cestería ord inaria , cue 
ros labrados, cerrajería fina. E lásticos, resortes para muelles, 
esencias com unes, espíritu  de vino , espárragos, estaño traba
jado , esteras y espartería ex tran je ra , estufas en placas ó fun
didas. F écu las , fru tas secas y frescas, fundiciones moldeadas. 
G rasas, grancina. Hierro para adornos, hilo crudo para te la 
re s ,  hoja de lata trabajada. Lana hilada, lanas lavadas, lence
ría com ún, letras para im prim ir, licores, limones, loza. Made
ras exóticas, m aderas de t in te ,  m aquinaria y  mecánica no 
embalada con garantía, marfil, manteca salada, mármoles labra
dos, melaza, m ercería, metales labrados, miel. Objetos de goma 
elástica. Paños del reino, paja , papeles com unes, papeles pin
tados, pastas alimenticias, pescados secos, salados y ahumados, 
piedras biográficas, piedra-pómez, piezas de m aquinaria y me
cánica desmontadas no embaladas con garantía, pim entón, plo
mo trabajado, potería de hierro. Queso. Sardinas en la tas, se
bo. Tabacos en hoja y  en b a rrile s , tejidos del re ino , telas m e
tálicas. V idriería, vidrios finos y del extranjero, vino extranje
ro y vino en botellas. Zinc labrado....................................................

rercera clase.— Abonos para las tierras, aceite del re in o , acero 
en barras, en bruto y en lingotes, aguardientes, agujas en toneles, 
alam bre de cobie, de hierro y de latón, alquitrán, albayalde, arena, 
argam asa, arm as de munición para el ejército, arroz, asfalto, 
av en a , azufre , azulejos. Baldosa y baldosilla , b a r i ta , barrilla , 
betunes, borras de lana, bronces en lingotes. Cajas para grasa, cal 
común, cáñamos en bruto, cáñamo en rama, carbón vegetal y leña, 
casca y otros ingredientes para adobar las p ie les , castañas, ce
mento, cerrajería ordinaria, clavos, cidra en cajas, cobre en bruto, 
colores com unes, corcho en  b ru to , cordajes. Duelas, embalajes 
que no sean cajas ó barriles vacíos, escobas com unes, estaño 
en bruto ó en  lingo tes, esteras y espartería del re in o , estiércol, 
estopa y bo rra  de algodón. Forrajes. Galletas , g arb an zo s, gua
no , g u ija rro , guijo, guisantes verdes y ágrios. H arinas, habas, 
hierro y fundición en b r u to , en barras y en p lan ch a s , hoja 
de lata, huesos, huesecillos, hulla, hilo de cobre. Instrum entos 
com unes de trabajo y  agricu ltu ra . Jabón com ún , jamones. 
Ladrillos y tierras re frac ta r ia s , lanas en b r u to , en churre , 
legum bres secas, legum bres frescas, lign itos, limas de hierro, 
lino en bruto , lino cardado v sin  cardar. Maderas de co n s- 
ti uuuion y de carpintería , m aquinaria no emnaiaua sm ga
rantía , marmoles en b r u to , materiales para la construcción y 
conservación de los caminos, m etales en b ru to , m inerales, m or
tero. N aranjas, negro de hu eso , nitrato  de sosa y de potasa. 

- Orujo. Palos para el telégrafo, patatas, piedra para ca l, para 
construcción , para em p ed ra r, para m uelas y para  yeso , p ie 
les en b ru to , piezas de máquinas y mecánica desmontadas 
no embaladas sin  garantía , p iñas , pizarras sin garantía , plo
mo en b ru to , perdigones, polvos de im prenta. Rails, raíz de 
regaliz, regaliz en extracto , resina , rub ia . Sal, salitre , salva
do, sardinas saladas en barriles, sem illas, sémola, sosa. T árta 
ro , te jas , tierras para la industria, para porcelana y para lo 
za, trapos, tubos de barro sin garantía, turbas, tubos de plomo, 
telas para sacos. Vidrio ro to , vinagre, vinos nacionales en pe
llejos ó barriles. Yeso. Zanahorias, zinc en b ru to ........................

Cuarta clase-— Carbón m ineral, hulla y c o k e ....................................

0

0
A

33

29

0

0
0

25 I

22
10

0

I 0 I 0

18

51
30

OBJETOS DIVERSOS.

0 aU

W agón, coche ú otro carruaje destinado al trasporte  por el ca
mino de hierro que pasa vacío, y  m áquina locomotora que n o
arrfldfA e o n v o v . . .  . . .................... 0 22 0 22 I 0 44

Todo wagón ó carruaje, cuyo cargamento en viajeros ó mercade
rías no dé un  peaje al ménos igual al que producirían  estos 
mismos carruajes vacíos, se considerará para el cobro de es
te peaje como si estuviera vacío.

Las m áquinas locomotoras pagarán como si no arrastrasen  con
voy, cuando el eonvoy rem olcado, ya sea de viajeros, ya de 
mercaderías, no produzca un  peaje igual al que produciría h  
m áquina con su tender.

i

POR PIEZA Y KILÓMETRO.

Carruajes de dos ó cuatro ru e d a s , con una testera y una solí 
I banqueta............................ .............. .................................. ..

i
0 45 0 35 I 0 80

Carruaje de cuatro ruedas, con dos testeras y dos banquetas ei 
I el in te r io r  .....................................................................

i
0 60 0 40 I 1 00

| Si el trasporte  se verifica con la velocidad de los viajeros, la ta 
rifa será doble. En este caso dos personas podrán  viajar sil 
suplemento de tarifa en los carruajes de una banqueta , y  tre I en los de d o s ; los que pasen de este núm ero pagarán la ta rif 
de los asientos de segunda clase.

[)
sa

Disposiciones generales que se han de observar en la 
percepción de los derechos de esta tarifa .

1.a La percepción será por kilóm etro, sin tener en 
consideración las fracciones de d is tan c ia , de m anera 
que un  kilómetro empezado se pagará como si se hubiese 
recorrido por entero.

2.a La tonelada es de 1.000 kilógramos, y  las fraccio
nes de tonelada se contarán de 10 en 10 kilógramos.

3.a Las mercaderías que á petición de los que las re 
mesen sean trasportadas con la velocidad que los viajeros, 
pagarán el doble de los precios señalados en la tarifa. 
Lo mismo se entenderá respecto de los caballos y ga
nados.

4.a La cobranza de los precios de tarifa deberá ha
cerse sin n inguna especie de favor. E a el casó de que 
la empresa conceda rebaja en estos precios á uno ó á m u
chos de los que hacen rem esas, se entenderá la red u c
ción hecha para todos en g en e ra l, quedando sujeta á las 
reglas establecidas para las demás rebajas. Las reduccio
nes hechas en favor de indigentes no estarán  sujetas á

i  la disposición anterior.
La empresa podrá en cualquier tiempo reducir los 

precios fijados en esta tarifa; pero habiéndose de anun
ciar las reducciones con 15 dias de anticipación ai en 
que han de comenzar á re g ir , dará  conocimiento de ellas 
al Gobierno un mes ántes para que sean examinadas y 
publicadas con las formalidades debidas. Las rebajas de 
tarifa se harán  proporcionalm ente sobre el peaje y el 
trasporte.

5.a Todo viajero cuyo equipaje no pese más de 30 k i
lógramos solo pagará el precio de su asiento.

6.a Las m ercaderías, anim ales y otros objetos no se
ñalados en la tarifa se considerarán para el cobro de de
rechos como de la clase con que tengan más analogía.

7.a Los precios de peaje y de trasporte que se expre
san en la tarifa no son aplicables:

Primero. A todo carruaje que con su  cargam ento pe
se más de 4.500 kilógramos.

Segundo. A toda masa indivisible que pese m ás de 
3,000 kilógramos.

Sin embargo, la em presa no podrá rehusar la circula
ción ni el trasporte de estos objetos, pero cobrará la m i
tad m ás por peaje y trasporte.

La empresa no tendrá obligación de trasportar masas 
indivisibles que pesen más de 5.000 kilógramos, ni dejar 
circular carruajes que con su cargam ento pesen más de 
8.000, exceptuándose de esta disposición las locomo
toras.

Si la empresa consiente el paso de estas masas in-

divisibles ó carruajes, tendrá obligación de consentirle 
también durante dos meses á todos tos que lo pidan.

8.a Tampoco se aplicarán los preeios fijados en la ta
rifa:

Primero. A todos los objetos que no estando expresa
dos en ella no pesen, bajo el volúmen de un metro cu
bico, 125 kilógramos. -

Segundo. Al oro y plata, sea en barras, monedas o 
labrados, al plaqué de oro ó de plata , al mercurio y á 
la platina, á las alhajas, piedras preciosas y objetos aná
logos. ‘ ¿

Tercero. En general á todo paquete, bala ó exceden
te de equipaje que pese aisladamente tíiéaos de 50 ki
lógramos , cuando no formen parte de remesas que pe
sen juntas más de 50 kilógramos en objetos de una mis
ma naturaleza, remesados á la vez y por una misma per
sona, aunque .estén embalados séparadaraeote.

Los precios de los objetos mencionados en los tres

Eárrafos que anteceden se fijarán anualmente por el Go- 
ierno á propuesta de la empresa.

Pasando de 50 kilógramos el peso de una bala,«será 
30 cénts. por kilómetro, sin que pueda bajar de 2 reales 
cualquiera que sea la distancia re^corrida. .

9.a En virtud de la percepción de los derechos y  pre
cios de esta tarifa, y salvas las excepciones anotadas más 
adelante, la empresa se obliga á ejecutar con cuidado, 
exactitud y con la velocidad estipulada el trasporte de 
viajeros. Los animales, géneros y mercaderías de cual
quiera especie serán trasportados en el órden de su nú
mero de registro.

10. Los que manden ó reciban las remesas tendrán la 
libertad de hacer por sí mismos y á sus expensas la co
misión de sus mercaderías, y el trasporte de estas desde 
sus almacenes al camino de hierro y vice versa f sin que 
por eso la empresa pueda dispensarse de cumplir las obli
gaciones que le imponen las disposiciones anteriores.

11. En el caso de que la empresa hiciese algún con
venio para la comisión y trasporte de que se nabla an
teriormente con uno ó muchos de los que remesan, 
tendrá que hacer lo mismo con todos los que lo pidan.

12. Los militares y marinos que viajen aisladamente 
por causa del servicio, ó para yolver 4  sus hogares des
pués de licenciados, no pagarán por sí y sus equipajes 
más que la mitad de precio de tarifa., Los militares y  
marinos que viajen en cuerpo no pagarán más que la 
cuarta parte de la tarifa por sí y por sus equipajes.

Si el Gobierno necesitase dirigir tropas ó material 
militar ó naval por el camino de hierro, la empresa 
pondrá inmediatamente á su disposición, por la mitad 
del precio de tarifa, todos los medios de trasporte esta-



Weridos para U explotación del camjno. Los Ingenieros 
y  agentes dé! Gobierno destinados á la inspección y  v i -  
gilaa^rtW “tranitrror*dé^hierfolerán trasportados gratui
tamente en los carr najes de la empresa, así como tam
bién los empleados encargados de las líneas telegráficas 
del Estado.

43. En los precios fijados en esta tarifa están inclui
dos todos los gastos accesorios.

Por ningún concepto se podrá percibir derecho algu
no bajo la denominación de carga, descarga, almacenaje, 
registro, ni ninguna otra en los apostaderos ó estaciones

del camino de hierro siendo de cuenta de la empresa 
estos servicios y los demás que exija el tráfico dé

14. Para los casos en que los efectos y mercaderías 
trasportados por el ferro-carril permanezcan por causa 

. du<:no?.6 «Mwwnatarios en las estaciones ó apos- 
m.as tlemP° del necesario para ser conducidos á 

£  *  propondrá la empresa cada año á la apro
bación del Gobierno un reglamento en que se fijen los

Re ^ ° se!.YIC de depósitos y almacenajes.
Es copia.s=Véga de Armijo.

NUMEROS.
EFECTOS.

PESO TOTAL.

Toneladas.

VALOR 
de la unidad. 

Rs. vn.

TOTAL.

Reales vellón.

MATERIAL PARA REPLANTEOS, ESTUDIOS & C .

3
5
2

Teodolitos con sus trípodes...........................................................
Niveles de aire con sus trípodes...................... .... # é .
Sextantes........................................................................ ..............

» 3.000
3.000

9.000
15.000

4 Eclímetros......................................... .......................... 500 1.000
*0
40

2

Cintas.............................................................................................. , , .
Cadenas.................................................................. ...................  * . . . .
Pantógrafos...................................................*.................

»
»
»

4.200
100

80

4.800 
5.000 

' 3.200 ^
4 T rasportadores..................................................................

» 1.500 3.000

' l i b
80

A ticas...................... ................ . . . . . ------ ___________________ _
Estuches de dibujo............................................................................
Docenas de lapiceros ............................................................

»
»
»

500
300

50

2.000
9.000

900
80 Cajas de p lu m a s ................................................................

» 20 4.600
450
40~

P o rta -p lum as.....................................................................................
Corta plum as y  raspadores...................................................

»
»

10 
1

10

800
150

30. Barras de tinta de C hina.................... .................................... 400
30 T acillas.. .................... .............................................................

» 10 300
5 . Cajas de colores....................................................................

» 2 60
300 Gomas para  b o r ra r  lápiz y  t in ta ........... .............................

» 100
1

200

500
6 Reglas m etálicas............... ................................................

» 300
45 Cajas de ch inches............................................................... » 1.200
60 Rollos dé papel cuadriculado................................... » 40

400
600

60 1 Rollos de papel de dibujo........................................ » 24.000
450 ; 

30
Rollos de p ap e l- te la ............................................... . , .....................
Resmas de papel de escrib ir de varias c la s e s . .

»
»

30
300
100
100

40

1.800
45.000

45 Juegos de escuadras y  plantillas curvas.
» 3.000

70 Libros rayados para el campo, oficina <¿c„................
» 1.500
w 2.800

436.910
MATERIAL AUXILIAR PARA LAS CONSTRUCCIONES.

4.500 : Zapapicos................................................................ .............. 20
20
24

1.000

30.0003.000 Azadones....................................................................... , .
»

3.000 ! 60.000
4 5 ; Fraguas portátiles con sus ú tiles............................. .................

» 72.000
45 A yunqués..................................................................................

» 15.000
3.000 ; Metros dé mecha para b a rren o s ...................................................

» 400
4

50

800
3.000
6.000 
4.000

6.000
4.500 ’ Carretillas y  ruedas............................................

y> 3.000
350 , Toneladas de carriles para vía provisional, con sus cogine- 

te á , clavazón , & c ............................................................

» 75.000

50 W agones para trasporte de tierra con todo s sus accesorios. 
Grasa para id .......................................................................

O ü U
))

6>

280.000
150.000

* ! ■
Pares de ruedas de repuesto para los mism os con sus ejes. 
Aparatos de sondeo.......................................... .................

0
»

30.000
25.000

20 : Bombas para agotam ientos.................................. .. 2.000 
17 A /Vn 8.000

45 Martinetes para  clavar p ilo tes , con su s to rn o s , machi
nas &c.........................., ................................................ ■.

)) 7.000 140.000

4
4 1

Máquinas de vapor locomóviles...................................................
G rúas............... ..................................................................... ..

»
»

6.000
4.000

90.000
16.000

4 5 : Tornos con juegos de trócolas....................................................
» 40.000

0 n a a 160.000
45 í Gatos dé h ierro  de doble m ovim iento....................................... 3.000

4.000
/? A A

45.000
45 ? Idem de movimiento sen c illo ............................................. 15.000

4
100

Básculas para pesar ca rro s ..................... .......................................
Toneladas de h ierro  forjado en barras  de diferentes cia

ses y  d im ensiones.................................................................... .. 1 A A

dOO
10.000 j

i A AA

9.000
40.000

100.000
60.000
37.500
60.000
21.000
20.000
80.000 

I A A  A A A

400
45

Idem de hierro  fundido en lingotes para diversos u s o s . . .  . 
Idem de acero para  composiciones de h erram ien tas .............

1 U U  
100 

45
QA

1.000 
600 

2.500
(9 AA A30 Idem de plomo..................................................................

45 Idem de clavazón y tornillaje de diferentes tam añ o s .........
Utiles y  herram ientas diversas...............................................

oU
15

¡z.uou
1.400

500 Toneladas de carbón de p ied ra ......................................... *500
ROO

1)
\ AA

500 Idem de coke......... ......................................................................
1 OU 
Q A AO U w ZOO 100.000

4.747.500

MATERIAL PARA PUENTES, ESTACIONES Y CASILLAS.

12
4.000

4.000 
300

20

Tramos de palastro para puentes, con todos sus accesorios. 
Metros cuadrados de arm adura  de palastro ondulado y gal

vanizado para cubiertas de edificios, con colum nas, cla
raboyas y todos sus accesorios................................................

Metros lineales de canal de plomo para las aguas...........
Idem id. de tubos para bajadas....................................................
Relojes de diferentes clases para las e s ta c io n es ,..................

l

»

)>
»
»

)>

»
30
25

F, AA

2.000.000

100.000
30.000 
12.500

8:000 
10 .000
15.000
5.000
6.000 

DA A A A

5 0 ; ídem id. para las casas de guardas............................................... * 4 0 0  
<9 A A

45 Básculas para pesar eauipaies...................................................... 1 A A A
400:

 ̂ ................................................
Lamparas para los guardas....................................................... . .

1 .UUO 
KA

400
Lámparas, quinqués &c. para las estaciones y ta l le re s .. 
Juegos de arm am entos, carteras, & c.....................................

»
00

3 A AO O O OÜ.UUU

2.216.500

MATERIAL PARA VIA Y TALLERES.

424.800 Traviesas.............................................................................. ............... )) 32 « 

900 

1.500

4.800

4 R A A

q nn q  c a a

7.904 ; 

200 

80

500

Toneladas de b arras-carriles de 38 kilógramos por m etro
lineal, cotí el 2 por 400 por ro tu ras  &c *........................

Idem dé planchas para las ju n ta s  de los carriles (5 k i
lógramos par), con el 3 por 100 por roturas, & c................

Idem de tornillos con sus correspondientes tuercas para 
la unión de las placas de ju n ta  con los carriles (0,5 kiló
gramos), con el 3 por 409 por ro tu ra s  & c ...........................

Idem de plancha para apoyo de las jun tas de los carriles 
só b ra la s  traviesas (2,60 kilógram os una), con el 3 por 
400 por ro tu ras & c . .....................................................................

7.904

200

80

500

300

tj.yyo.ouu

7.113.600

300.000

384.000

Q A A  A A A
300 Idem de clavos ó perchas arponadas para  fijar los carriles 

sobre las traviesas (0,65 kilógramos uno), con el 3 por 
4 00 por ro turas & c......................................................................

1 .ouv 

9 A A A

yuu.uuu

A A A  A A A
70 Cambios de via y c ru zam ien to s ..................................................

25.UOO
5.000

4 Q A A A

uU U. vU U
350.000
t i l  A A A6 Plataform as para  m áquinas...................................................... s

42 j Idem para carruajes ........................................................................ ))
1 O.V/UU
14.000
4 A A A A

1 1 4.UUU 
4 CO A A A

% Básculas para carruajes................................................................... ))
1 Oo.UUU 
Q A  A A A

4 Grúa h id ráu lica ............... ........................................................ .. ))
1 U.vUU

4.000 
20.000

4.000 
4 o  non

k AAA
4 Juego completo de bombas cen tubos, cedifios & c................ ))

ít.vUU
20.000
24.000
4 A AAA

6 Idem de bom bas sencillas para los depósitos.......................... ))
4 Depósito de h ierro  para agua................................................... ))
2 Máquinas para enderezar c a rr ile s ........................ ..................... ))

1 U.UUv
1.500
4 AAA

1 U.VvU 
3 OAA

2 Idem para co rta r.........................................................................
o.uuy 
9  AAA

Idem de vapor para talleres, herram ientas y  m áquinas de 
todas clases.....................................................................................

1 .vUO A . 0 0 0

i AA AAA
2 í Idem para hacer billetes. .................. ■.......................................... t; AAA

1 uu.uuu
4 A A A A

45 Armarios de billetes para las estaciones................................... £
O.UOO
1.000
ROA

4 U.ÜUU
15.000
7 KAA45 Máquinas para  señalar el dia y t r e n . ........................................ ))

2.5Q0m <Metros de tubos de h ierro  fundido y  forjado........................... £
Ü V V

40
9A AAA

i .ouu 
4 AA AAA

3 G rúas locom óviles..........................................................
1 VU.vUU 
AA AAA

35 Juegos de señales.................. ...................................................... *
))

¡Sv.vUv

4.500
QU.UUU 

4 K7 ftAA10 4 ,UUU

14.456.200

MATERIAL MÓVIL.

40 Locomotoras para v iajeros.............................................................. )) 312.000
QAA AAA

Q 4 9A AAA
20 Idem para  m ercancías.................................... .............................. y)

o. 1 ZU.UUU 
A AAA AAA

6 Coches de prim era c la se ....................... ...................................... ))
O U  V/*vvU 
U  A A A

O.vwU.vUU 
97q AAA

42 Idem de segunda idem ................................................................. »
dü*UUl/
30.400 
34.200 
26.600 
26.600
11.400 
10.000 
4 0 AAA

A 4O.0UU 
QA£ *AA

40 Mistos de prim era y segunda....................................................... ))
OU8r .OUU
Q í<5> ooo

30 Coches de te rce ra . . ; ............................................................. $
Ot4i.UUU
798.000
266.000 
513.000

5.480.000 
4 no non

40 Mistos de segunda y  te r c e ra . . ...................................................... »
45 Wagones cubiertos para mercancías y  equipajes..................

54& i- Idem  descubiertos para hulla y  c o k e . .................. ............. ))

40 ? W agones*cuadras......... ........................ ..................................
2 T ruks .................................... .......................................................... ))

1 U% v U U
7.000
4.000
3.000 

%

1 UU.vul/
lj.000
80.000
60.000

432.000

20 r Frenos con casilla s .................................... ..................................
20 c *ídem  sin  casillas ........................................................................... ))

Material de repuesto de locomotoras y  c a rru a je s .. . . . ___ ))

20 por 100 de embalaje, seguro & c .. ............. ..................... )) ))
17.843.400
3.568.680

21.412.080

TELÉGRAFO ELÉCTRICO.

Aparatos, alam bres &o. para uso de los h ilos........... .. )) 229.580

RESÚMEN. Reales vellón.

Material para rep lan teo s, estudios & c..................
Idem auxiliar para las construcciones............................
Idem para puentes, estaciones y casillas . ....................
Idem para la via y talleres................................................
Idem m óvil.................................. .............................. ...........

436.910 
1.747.600 

. 2.216.500 
, 4 4.456.200 
. 21.412.080 

229.580Telégrafo eléctrico*. .................. ............................ ..........

Total................... . 40.198.770

Es copia.«»Vega de Armijo.

ubras publicas.— Negónado 9. . .. i

limo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección y con el parecer de la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) 
ha tenido á bien autorizar á D. Manuel García Serrano 
y D. Juan Víctor Sánchez para que, salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero, aprovechen 
las aguas de un arroyo que cruza la dehesa de S e-  
púlveda, en el riego de 4 9 hectáreas, 34 áreas y 70 
centiáreas de terreno que poseen en la referida de
hesa, término municipal de Castráz, provincia de 
Salamanca; debiendo sujetarse á las condiciones si
guientes:

4.a La coronación de la presa, cuya altura será 
de 0,98 metros sobre el lecho del arroyo, se referirá 
á un punto fijo que sirva de comprobación en todo 
tiempo.

2 .a Serán de cuenta de los concesionarios las obras 
necesarias para ‘evitar los perjuicios que pudieran 
ocasionarse al llevar á cabo ei proyecto.

3.a La cantidad de agua que podrán tomar los 
concesionarios no excederá de 40 litros por segundo 
de tiempo, sin que puedan aplicarla á otros usos que 
al riego del terreno expresado.

4.a Se ejecutarán las obras con arreglo al pro
yecto presentado, y bajo la inspección del Ingeniero 
“Jefe de la provincia.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 24 de Enero de 4862.

VEGA DE ARMIJO.

Sr. Director general de Obras públicas.

Negociado 5.°

' limo. Sr.: Accediendo S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) 
á lo solicitado por D. Juan Antonio Rubio , ha tenido 
á bien autorizarle por el término de 40 meses para 
verificar los estudios de un ferro-carril que partien
do de la línea general de Madrid á Valladolid, en 
San Chidrian, y pasando por Segovia, termine en el 
Real Sitio de San Ildefonso; en el concepto de que 
por esta autorización no se confiere al interesado de
recho alguno para la concesión del camino, ni á in
demnización de ningún género por los gastos que 
los referidos estudios le ocasionen; reservándose el 
Gobierno la facultad de conceder iguales autorizacio
nes á los que las soliciten, y elegir entre los proyectos 
que se presenten el que juzgue más conveniente á 
los intereses generales del país, teniendo presentes 
al mismo tiempo los particulares creados por ante
riores concesiones.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 27 de Enero de i 862.

VEGA DE ARIHIJO.

Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

Tomando en consideración las razones que 
me ha expuesto el Ministro de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Tai a el servicio de las obras 

p ú b l ic a s  de la provincia de Madrid, habrá un 
Arquitecto provincial con el sueldo de 20.000 
reales anuales; cuatro Arquitectos de distrito 
con el de \ 2.000 cada uno, y cinco delineantes 
con el de 8.000.

Art. 2.° El nombramiento de estos funcio
narios se hará en la forma prevenida para los 
de su clase en las demás provincias, y estarán 
sujetos á las prescripciones del Real decreto 
de \.a de Diciembre de 1858 y reglamento 
aprobado en 14 de Marzo de 1860.

Art. 3.° El Arquitecto provincial tendrá 
especialmente á su cargo las obras de edificios 
provinciales de esta capital, dependientes del 
Ministerio de la Gobernación ; y cada Arqui
tecto de distrito uno de los cuatro en que para 
este efecto se dividirá la provincia de Madrid.

Art. 4.° Queda suprimida la plaza de Ar
quitecto de Beneficencia, y la Comisión faculta
tiva de obras municipales de esta provincia.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de 
mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

Para la plaza de Secretario del Gobierno 
de la provincia de Madrid, que resulta va
cante por salida á otro destino de D. Daniel 
Car bailo,

Vengo en nombrar en comisión á D. José 
Corzo, Gobernador de la provincia de Ponte
vedra.

Dado en Palacio á veinticinco de Enero de 
mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l m a n o .

E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

Subsecretaría.— Sección de orden público.
Negociado 3.°— Quintas.

Por el Ministerio de la Guerra se comunica á este 
de la Gobernación en 21 del actual la Real orden 
siguiente:

«He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) del es
crito de V. E., fecha 18 de Mayo próximo pasado, en 
que hace presente lo que acerca de las frecuentes 
mutilaciones voluntarias de los mozos sujetos á quin
tas han expuesto los Gobernadores civiles de varias 
provincias. Enterada S. M., y conformándose con lo 
que respecto al particular ha opinado la Junta con
sultiva de Guerra en su acuerdo de 3 del actual, 
se ha servido resolver que no sea exención para 
el servicio de las armas la falta de dientes ni tam
poco la mutilación de las últimas falanges de los 
dedos índices; quedando en su consecuencia anula
dos los números 49 , 50 , 51 , 52 y  53 del orden 
cuarto de la clase primera del cuadro de exenciones 
vigente; debiendo darse al núm. 110 del orden no
veno de la misma clase la redacción siguiente: 
«Falta ó pérdida de una falange ó de su uso en los 
pulgares, en los dedos gruesos del pió, ó en dos ó 
más dedos de una misma mano ó p ié .»

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministra de 
la Gobernación, lo traslado á V. S. para su conoci
miento , el del Consejo y Ayuntamientos de esa pro

vincia, y demás efectos consiguientes ; siendo la vo
luntad de S. M. que esta resolución se publique en 
los Boletines oficiales á la mayor brevedad. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de Enero 
de 1862.

E l S u b s e c r e t a r i o , 

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.
Sr. Gobernador de la provincia d e ....

MINISTERIO DE LA GUERRA

Número 10.—Circular.

Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
al Director general de Infantería lo que sigue :

«Enterada la R e i n a  (Q. D. G.) del oficio de V. E., 
fecha 8 de Abril último, consultando si los quintos del 
ejército que han ingresado en los batallones provin
ciales pueden obtener, el pase á otros cuerpos del 
instituto ó variar de residencia ; y conformándose 
con lo informado por la Junta consultiva de Guerra 
en 20 de Julio próximo pasado , .se ha servido au to-  
riiár á los Jefes de los batallones provinciales m en
cionados para que concedan licencias para variar 
de residencia á dichos quintos, particularmente si 
la solicitan con el fin de proporcionarse los medios 
de subsistencia, reclamando el pase correspondiente 
al Gobernador militar de la provincia , sea para 
puntos de la de su demarcación ó de otra distinta; 
y dando parte ai Director general del arm a; si bien 
es la voluntad de S. M. que las Autoridades militares 
de las provincias tomen las providencias oportunas 
para que se sepa siempre el paradero de los referi
dos quintos, con el objeto de que cuando llegue el 
caso de llamarlos á las armas puedan presentarse in
mediatamente en los puntos que se les designen.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro , lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 47 de Enero de 4862.

E l S u b s e c r e t a r i o , 

FRANCISCO DE UZTÁRXZ.
Señor......

Relación de fos Jefes, O fciahs y sargento primero del ejér
cito de la isla de Cuba á quienes por Real orden de 29 
de Enero de 4 8655, y en virtud de propuesta reglamenta
ria del Capitán general de la referida isla , se nombra 
para servir los empleos y destinos que respectivamente se 
les señalan.

D. José Colubi y Massot, Teniente Coronel del regi
miento de Tarragona , núm. 8 , destinado de Coronel al 
de la H abana, núm. 6.

D. José Fernandez y Laigorri, prim er Comandante 
del regimiento de C uba, núm. 7 , de Teniente Coronel 
Mayor al de la Reina, núm. 2.

D. Antonio Miranda y Pineda, segundo Comandante 
del batallón cazadores de Isabel II, núm. 3, de prim er Co
mandante al prim er batallón del regimiento de Cuba, n ú 
mero 7.

D. Francisco Fernandez y Fernandez de la Reguera, 
Capitán empleado en comisión activa del servicio , de se
gundo Comandante del batallón cazadores de Isabel II, 
núm ero 3.

D. Domingo Rodríguez Boan y V ázquez, Ayudante del 
regimiento de España, núm. 5 , de Capitán á la cuarta 
compañía del segundo batallón del regimiento de Cuba, 
número 7.

D. Eulogio Velasco y Perez, Teniente supernum erario  
del regimiento de Ñapóles, núm. 4, de Capitán á la te r 
cera compañía del segundo batallón del de la Reina, n ú -
m o r n  9.

D. Matías Villanova y P o m ar, Capitán pendiente de 
colocación, de Capitán á la sexta compañía del prim er 
batallón del de la Reina, núm . 2.

D. Domingo Prado y Castro, Capitán de la prim era 
sección do Milicias de color, de Capitán á la cuarta com
pañía del prim er batallón del regimiento de Tarragona, 
número 8.

D. Pedro Velasco y Cabrera , Capitán del regim iento 
de T arragona, núm, 8 , de Capitán á la sexta compañía 
de la primera sección de Milicias de color.

D. Vicente Calvo y F an d o s, Subteniente del regimien
to de la Reina , núm. 2 , de Teniente á la cuarta com pa
ñía del segundo batallón del regimiento del Rey, núm e
ro 4.* *

D. Francisco Saborido y Naranjo , Subteniente del re* 
gimiento de C uba, n ú m .7, de Teniente á la tercera com
pañía del segundo batallón del regimiento de la Reina, 
núm ero 2.

D. Leonardo Abril y Cevallos, Teniente pendiente de 
colocación, de Teniente á la primera compañía del segundo 
batallón del regimiento de la Habana , núm . 6.

D. Manuel González y Torres, sargento prim ero del 
regimiento de la Habana , núm. 6 , de Subteniente á la 
primera compañía del segundo batallón del regimiento de 
la Reina, núm . 2.

D. Gregorio González Quijano y Cevallos, Subteniente 
supernum erario del regimiento de Nápoles, núm. 4, de 
Subteniente á la bandera del segundo batallón del regi
miento de Cuba, núm . 7.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, Juez 

de primera instancia del distrito de Maravillas en esta cor te, re
frendada por el Escribano de S. M. y del número de la misma 
D. Pablo de la Lastra, se hace saber el extravío de una carpeta 
de presentación núm. 12.586 perteneciente á intereses de la Deuda 
del 5 por 100, su capital 117.925 rs. 26 mrs., su fecha 27 de Junio 
de 1853, perteneciente á una memoria fundada en Getafe por el 
Doctor D. Juan Aldarete, y  firmada por D. Urbano Casado, Cura 
párroco de dicho pueblo y palrono qué fué de la indicada m e
moria; y  se hace saber á la persona en cuyo poder obre ó se crea 
con derecho á ella que en el término de 10 dias comparezca en di
cho Juzgado y  Escribanía á presentarla ó á deducir la acción d 
que se crea asistido; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 514

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
togado y  de primera instancia del distrito de la Audiencia de es
ta corte, autorizada por el Escribano del número del crimen Den 
Pió del P ozo , se cita , llama y emplaza por tercera vez y  térmi- 
mino de nueve dias á Pedro Cuervo , que en 20 de Octubre úl
timo se presentó en el establecimiento de préstamos calle de Ca
bestreros, núm. 15, cuarto principal, á desempeñar una capa,y  
recibió 280 r s ., á fin de que se constituya en prisión en la cár
cel de Villa ó comparezca en éste Juzgado á contestar los cargos 
que le resultan en causa que se le sigue por falsedad y  estafa; 
apercibido que de no hacerlo se sustanciará en su ausencia y  re
beldía , y le parará el perjuicio que haya lugar. 542

Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva.—En virtud de pro
videncia del Sr. Auditor de Guerra de esta plaza, dictada en los 
autos de concurso de la sociedad Williers Mrllenet, se convoca á 
junta general de acreedores el dia 4 de Febrero próximo , á las 
doce horas de su mañani, en la audiencia del Juzgado, con el 
objeto de que se acuerden ciertos particulares referentes al 
mismo.

Madrid 28 de Enero de 1862.=V icente Castañeda. 537

D. Mariano José Camps, Licenciado en Jurisprudencia, Juez 
de paz y de primera instancia interino de esta capital.

Hago saber que en este Juzgado y  por la Escribanía del in
frascrito penden autos sobre la invención ó hallazgo de cierta 
cantidad de d in ero ; y  con el fin de hacer público este hecho á 
los efectos lega les, se invita por medio del presente edicto á la 
persona á quien se le hubiere extraviado una cantidad mayor de 
10.000 rs. en diferentes clases de moneda metidas en un talego 
para que comparezca en este Juzgado á manifestar cuándo, dón
de, qué cantidad y  en qué clase de moneda sufrió esa pérdida, 
habilitando la oportuna prueba para en su vista proveer lo que 
corresponda, pues así lo  tengo mandado en auto de 2 del pre
sente mes.

Jaén 43 de Noviem bre de 1861.—Mariano J . Camps.=Por 
mandado de S. S ., Lorenzo Suriano de Vico. 7225—1

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 1.° de Febrero 
de 4862.

Se abrió á las dos y medía , y leida el acta de la an 
terior fue aprobada.

Dióse cuenta de que las secciones habían hecho los 
nombramientos siguientes en la reunión de este dia.

Para la comisión sobre el proyecto de ley aclaratoria 
de los artículos 14 y 31 de la ley elec toral, á los señores 
D. Juan Chinchilla, D. Lorenzo A rrazola, Marqués de 
M orante, Marqués de Valgornera , Marqués de Molins,
D. Pedro Sainz de Andino y D. Eusebio Morales Puig- 
devant.

Para la del proyecto de ley concediendo un suplem en
to de crédito al Ministerio de la G uerra , á los Sres. Mar
qués de San Felices, Conde de Clonard, D. Andrés A ran- 
go, D. Francisco de Mata y Alós, D. Juan A ldam a, Don 
Hilarión del Rey y D. Félix María de Messina.

Quedó sobre la mesa , para discutirse en la próxima 
sesión, el siguiente dictámen de la comisión de peticio
nes , relativo á la exposición de varios propietarios de la 
ciudad de Barcelona :

«La* comisión de peticiones es de’ dictámen que la 
anterior exposición se tenga presente para el caso opor
tuno , y que en su consecuencia pase á la comisión en - 
cargada de informar sobre el proyecto de ley á que 
aquella se refiere.

El Senado, no obstante,acordará lo más convenien te .=  
Palacio del Senado 1.® de Febrero de 4 862.«-Gpncha.«* 
Ruiz de la Vega.=Cantero.«=Sanía Cruz.=Sevillá.»

Ocupando la tribuna el Sr. D. Millan A lonso, leyó el ‘ 
dictámen relativo al proyecto de ley concediendo pensión 
á, varias viudas de Profesores de medicina y cirugía 
muertos de enfermedades contagiosas; y el Sr. Presi
dente anunció que se im primiría y repartiría , señalán
dose dia para su discusión.

ORDEN DEL DIA.

Continuación del debate pendiente sobre el dictámen relativo 
al proyecto de ley para el gobierno de las provincias.

Leídas las dos enmiendas al art. 3.*, suscritas por el 
Sr. Marqués de Valgornera, decían así:

4.a «El Senador que suscribe tiene el honor de propo
ner al Senado, en sustitución del párrafo segundo del a r
tículo 3.*, el siguiente artículo:

«En las provincias donde el Gobierno lo crea conve
n ien te , podrá nom brar uno ó más Subgobernadores, dan
do cuenta á las Córtes. Estos nombramientos se acorda
rán en Consejo de M inistros, y  se expedirán por el de 
Gobernación.

Un reglamento especial, oyendo préviam eníe al Con
sejo de Estado, fijará el sueldo de los Subgobernadores, 
que no podrá exceder de 30.000 rs.; señalará el territorio  
en que han dé ejercer el cargo, que ha de ser por lo m é- 
nos igual ai d eu n  partido judicial, y sus facultades y a tr i
buciones, no pudiendo desempeñar ninguna de aquellas 
para cuyo ejercicio ha de ser oido el Consejo ó la Dipu
tación de la provincia.

El Subgobernador se considerará siem pre como de- . 
legado del G obernador, y no podrá entenderse directa
mente con los Ministerios respectivos, sino en los casos en 
que esto se ordene.

Palacio del Senado 31 de Enero de 1862.=El Marqués 
de Valgornera.»

2.a «El Senador que suscribe tiene el honor de propo
ner al Senado que se suprim a el párrafo segundo del a r 
tículo 3.*, trasladando sus disposiciones á un  artículo se
parado, que podrá ser el 4.°

Tiene asimismo el honor de proponer para el p á rra 
fo tercero del citado artículo la redacción siguiente:

«Los Gobernadores serán nombrados por Reales decre
tos acordados en Consejo de Ministros, y expedidos por la 
Presidencia del mismo: los Diputados provinciales serán  
elegidos con arreglo al art, 69, tít. XI de la Constitución 
de la Monarquía; y los Consejeros provinciales serán  nom 
brados por Reales decretos expedidos por el Ministerio , 
de la G obernación, á propuesta en terna de una Junta 
especial, compuesta del G obernador, P res id en te ,y  de los 
tres Diputados provinciales más antiguos y Consejeros 
provinciales ordinarios. La votación será secreta.

Palacio del Senado 31 de Enero de 1862.=E1 Marqués 
de Valgornera.»

En su apoyo dijo
El Sr. Marqués de VALGORNERA : Espero que el 

Senado me perm itirá defender de una vez las dos en
miendas, referentes la una al párrafo segundo y la otra a l 
tercero del artículo cuya discusión va á empezar, y que 
es seguram ente el más im portante de la ley.

Las provincias de España difieren extraordinariam en
te entre sí, pues hay alguna que con 60 leguas cuadra
das tiene 96.000hab itan tes, m iéntras alguna otra tiene 
713.000 de estos en 725 de aquellas. Yo, sin embargo, acep
to lo que la comisión propone, y que en todas las p ro 
vincias sea el mismo el régim en gubernativo, estando á su 
frente un  delegado del Gobierno y á su lado un  Consejo 
consultivo, así como la Diputación provincial, que es la 
voz de la provincia. Tal es el estado norm al; pero la co
misión ha establecido en el párrafo segundo una excep
ción que á mi juicio debería formar artículo separado. 
De esa m anera, el voto de ios Sres. Senadores no tendría 
que recaer sobre cuestiones tan diferentes como las que  
abraza el art. 3.°, y seria una cosa más metódica y  m ás 
de acuerdo con las costum bres de legislar, separar .el r é 
gimen normal de la provincia de su  régim en excepcio
nal. La experiencia ha acreditado que ha sido preciso 
modificar algunas yeces los estados normales, no solo en 
las provincias, sino también en el M unicipio; y así es 
que en 1847 se crearon 47 J¿fes de d is trito , ó sea Sub
gobernadores; pero con la particularidad de que el m is
mo Ministro los suprim ió á los dos años. Cito este hecho 
para que se vea que ese párrafo necesita alguna precau
ción.

Dícese también que el Gobierno podrá nom brar Sub
gobernadores en cualquiera otro punto donde convenga* 
oyendo al Consejo de Estado y dando cuenta á las Cortes. 
En cuanto á esto , m anifestaré desde luego que ía palabra 
punto  no me parece la más propia , pues un Subgoberna
dor ejerce su  autoridad no en un  punto, sino en un  te rri
torio; pero aunque yo no rae pare en eso, lo que no pue
do adm itir es ese testimonio de desconfianza que relativa
m ente al Ministerio encierra lo de dar cuenta á las Córtes. 
Si damos aquí una facultad al G obierno, ¿qué  'necesidad 
hay de que dé esa cuenta? Por eso he suprim ido en mi 
enmienda esa frase, así como tam bién la intervención del 
Consejo de Estado, cuyo Cuerpo no debe entender en 
el nombramiento de Subgobernadores, sino en el r e 
glam ento por el cual se han  de regir esos funcionarios.

Dicho lo que á mi juicio sobra en el a rtícu lo , debo 
ahora manifestar lo que falta.

No se dice, señores, quién nom bra al Subgobernador; 
y  aunque parece natu ra l que su nom bram iento se haga 
por el Ministerio de la G obernación, convendria no obs
tante  que se dijese de un modo explícito, así como de 
qu ién  depende. El de Mahon, por ejemplo, ¿se entenderá 
directam ente con el Ministerio é con el'G obernador que 
está en Palm a? Tanto eso como la determ inación de las 
facultades de aquel funcionario y  ei lím ite de su sueldo 
debería expresarse c laram ente, ora se conserve ese p á r
rafo , ora pase á otro artículo distinto.

Tampoco comprendo bien lo que se quiere decir a l  
indicar que los Gobernadores serán nombrados por el R ey, 
y  los Consejeros provinciales por Reales órdenes; pues no 
estamos tan atrasados en materias de Administración que« 
dudemos que las Reales órdenes expedidas por los Minis
terios tienen la misma fuerza que los Reales decretos r e 
lativam ente al nombrado. Esto lo digo en la suposición de 
que se quiera dar á entender que los Gobernadores serán 
nombrados por Real decreto; pero aun así, creo, sin em 
bargo , que los Consejeros provinciales tienen bastante 
im portancia para obtener su  nombramiento del mismo 
modo que los Gobernadores.

Tampoco estoy conforme con que las facultades del 
Gobierno en cuanto al nombramiento de Consejeros p ro
vinciales se lim iten á la terna que le presente la Diputa^ 
c io n ; y no lo estoy porque, una vez publicada esta lev, 
todos los Consejeros de España van á quedar sin destino, 
toda vez que las Diputaciones han  de proponer las te r 
nas correspondientes. ¿H ay m otivo, señores, para hacer 
ta l reforma ? Yo no he oido que ni en la prensa ni en la 
tribuna se haya dicho nada contra los Consejos p rov in
ciales. El Sr. Ministro de la Gobernación tendrá la esta
dística de los fallos d e e sa s  corporaciones revocados por 
el Consejo de E stado; y allí verá que apénas llegan las 
revocaciones al 5 por 400 de dichos fallos. N ad a , pues, 
justifica tal innovación , pues ni la Corona ha hecho mal 
las elecciones, ni las quejas contra esos fallos, aun ver
sando como versan sebre cuestiones tan im portantes pa
ra  los pueblos como lo son los tributos y el servicio m i- u 
litar, dan motivo á que se haga en los Consejos provin
ciales la reforma que se propone.

Por otra parte , no es provechoso que la Diputación 
provincial sea la que encierre la voluntad del Monarca 
dentro de ciertos lím ites, pues los Diputados provincia
les, como que son lo más granado de la p rov inc ia , son 
también los que naturalm ente han de tener más pleitos . 
y cuestiones; y yo m editaría eso mucho ántes de dar al 
litigante parte en la elección de su  Juez.

Decia ayer el Sr. Vázquez Queipo que se ha adoptado 
esa precaución porque los Diputados á Córtes ejercen una



presión sobre el Gobierno respecto al nombramiento de Consejeros provinciales. Pues b ien : los Diputados á Córtes salen de la misma urna que los Diputados de la pro
vincia; y si en esto cabe orden gerárquico, debe supo- nerse de inas valer á los Diputados del Congreso, que al 
fin y al cabo son legisladores, que no á los Diputados provinciales. Si el Sr. Yazquez Queipo cree que no es 
conveniente que los Diputados á Córtcs influyan en el ¿inisfro, ¿cómo da á los Diputados provinciales, no ya 
una mera influencia moral, sino un derecho de intervención ea  lo relativo á ese punto?

Otra consideración hay también. Los electores que haíi nombrado á los Diputados á Cortes son los mismos que nombran á los de la provincia, y eso hace que la Diputación provincial no pueda ménos de tener cierto 
tinte político que naturalmente ha de comunicar al Consejo, cosa que en mi concepto no conviene.

Se ha hablado de que esta ley es de transacción. Yo creo que n o , ó si lo e s ,  lo será de transición asimismo; pero sea ¿orno quiera , mi enmienda ofrece ai Senado 
una fórmula conciliatoria respecto al nombramiento de Consejeros provinciales. Para que esa especie de Asesoría arranque dé la misma provincia, pensamiento que 
acepto, propongo que tres Diputados provinciales, tres Consejeros y el Gobernador formen una Junta de siete personas, la cual, conociendo á los hombres más aptos 
é  importantes de la provincia, podrá hacerlas propuestas mejor que la Diputación provincial sola.

El sistema basado en la terna de estas tiene muchos in convenientes, además de los que ya he indicado. Puede darse el-caso de que alguna Diputación, obrando de mala fe, presente los mismos candidatos para cada vacante. Esto lo ha previsto la com isión, y ha dicho en consecuencia que cada terna h ad e  contener distintos nom bras ; pero no ha previsto otra cosa, y es que pueden 
las Diputaciones colocar en primer lugar en la terna á aqmel de quien estén seguros que alegará excepción, obligándose así á la Corona á escoger entre dos candidatos. De esto nace una cuestión que la ley no resuelve, á saber: ¿puede la Reina nombrar á dos ó tres personas de una 
iriisma terna, ó tiene que atenerse á cada terna para cada ryacante? Cuando uno de los individuos no admita y se apruebe la exclusión , ¿ tiene la Reina la facultad de elegir entre los demás, ó hay que hacer una nueva terna? Nada dice la ley sobre este punto. Hé aquí, señores, bre
vemente expuestos, en cuanto mi delicada salud me lo permite, los fundamentos de las enmiendas que he tenido Ja honra de presentar. Tal vez no sean admitidas; pero consignarán mi opinión en esta materia, y acaso prevalezca aljgun dia esa mi manera de ver. El año 45, tratán
dose de la reforma constitucional, propuse las Senadurías 
hereditarias; y esa idea, que no se aceptó entonces, la he visto realizada doce años después.

El Sr. O L IV A N  (de la comisión): La comisión no puede admitir la enmienda del Sr. Marqués de Valgone- 
ra, creyendo como cree que lo que S. S. propone está en parte virtualmente comprendido en el art. 3.*, refirién
dose lo demás á un sistema cuyos inconvenientes son mayores que el que presenta la comisión.

Principio descartándome de lo que S. S. ha dicho acerca del párrafo segundo, creyendo que debe figurar 
como artículo separado. Sin d ará esto importancia, la comisión piensa por su parte que la organización que va 
á tener la provincia debe ponerse junta, y  que por consiguiente hay que hacer mención de la autoridad del Subgobernador, toda vez que puede haberla en las provincias en circunstancias dadas.

En cuanto á la expresión en cualquier otro punto don- de convenga, S. S. comprenderá que se habla en un sen
tido figurado, y que punto , por consiguiente, significa un paraje ó una circunscripción cualquiera. Por lo demás, ha extrañado S. S. que al crearse un Subgobernador haya de darse cuenta á las Cortes, pero eso se esta
blece en el artículo como una garantía de que no se repetirá en lo sucesivo el caso de aparecer la Gaceta con 
cincuenta nombramientos de Subgobernadores en un solo dia. El mismo espíritu de precaución ha dictado la disposición relativa á que el Gobierno haya de consultar 
al Consejo de Estado antes de hacer tales nombramientos._ Pregunta S. S. quién nombra los Subgobernadores, y añade que la ley no lo dice. Eso es verdad: hay una oraision en cuanto á eso; pero la comisión se apresura á subsanarla añadiendo la palabra Subgobernadores, á fin de que el artículo diga al comenzar el tercer párrafo: «Los Gobernadores y  Subgobernadores serán nombrados, &c.» Por lo demás, respecto al sueldo de esos funcio
narios y á sus atribuciones y dependencias, la comisión ha creído que no debian ser objeto de la le y , bien que 
haya fijado un límite á sus facultades, dentro del cual puedan los reglamentos establecer las que se crea más conveniente.

En cuanto al nombramiento de Consejeros provinciales , cree el Sr. Marqués de Yalgornera no ser bueno que 
tenga por base la propuesta de las Diputaciones, siendo a su juicio más aceptable el que sean propuestos por la Junta de que S. S. nos ha hablado. La comisión piensa de otro m odo, y cree mucho más sencillo que sea la Diputación la que forme propuesta con tres nombres para ca
da vacante que ocurra, pues el método de S. S. ofrece un inconveniente, y es este: privar á la Diputación provincial de la completa intervención que debe tener en el 
nombramiento de los individuos «le un cuerpo en quien a veces delega algunas de sus facultades.

Al concluir el Sr. Marqués de Yalgornera ha tocado otras dos o tres especies, sobre las cuales debo decir algo. 
Ha recordado S. S. que el Sr. Yazquez Queipo dió á entender en la sesión de ayer que en la elección de los Con
sejeros provinciales podrían ejercer cierta presión los Diputados á Córtes. Señores, esa influencia es hasta cierto punto legítima; pero de todos modos se ejerce en el ór -  
den privado y sin responsabilidad alguna, miéntras al nacer las propuestas para Consejeros sabe la Diputación que la contrae muy grave, debiendo en consecuencia proceder de una manera muy distinta de como se procede cuando se habla á un Ministro al oido.

Respecto á lo de que siendo los electores déla Diputa
ción los mismos que para los Diputados á Córtes, el Consejo provincial formado á propuesta déla Diputación no podrá ménos de tener algo de color político, nada puedo contestar á S. S. sino que seria una gran desgracia que los electores no conociesen la gran diferencia que hay entre la Diputación á Córtes y la Diputación provincial. 
Y en cuanto á lo que S. S. ha indicado sobre transacción de opiniones, yo, después de insistir en que todos los in
dividuos de la comisión estamos conformes en todo lo que hemos presentado, excitaré á S. S. para que vea más 
detenidamente si lo que S. S. propone es mas transacto- rio que lo que nosotros decimos.

Por todos estas razones la comisión no puede admitir
p?c^eDĉ s ^  ^r* Mar(lués de Yalgornera.hi^Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Nada tengo que añadir respectoá las enmiendas después del discurso que acaba de pronunciar el Sr. Oliván ; pero sí debo 

contestar á la pregunta del Sr. Marqués de Yalgornera, Relativa á saber de quién dependen los Subgobernadores. 
La respuesta es sencilla: estos dependen de los Gobernadores en primer lugar, y después de todas las Autoridades de quienes á su vez dependen los Gobernadores ; y aun por eso creo*yo que no era necesario que la comi
ló n  corrigiera la omisión queS. S. ha notado acerca del 
Paí \ lc^ ar> Pues c âro es Hue todos l°s empleados de que uabla esta ley han de ser nombrados por el Ministerio de la Gobernación.

El Sr. Marqués de V A L G O R N E R A : Sin estar comple- «mente convencido por el Sr. Oliván, diré no obstante que si el Senado entiende que lo que he indicado está 
contenido virtualmente en el artículo, retirólas enmiendas, máxime diciendo la comisión que se corregirá la eunsion relativa al nombramiento de Subgobernadores.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Quedan retiradas, y en su con- 
J i^ u c ia  se  procede á la discusión del art. 3 / ,  con la droaificacion indicada por la comisión.

f^e^ °  artículo expresado con la modificación con- 
> r eri dar principio al párrafo tercero las palabras s Gobernadores' y  Subgobernadores, dijo

El Sr. o a r g ÍA  G A L L A R D O : Mis observaciones van concretare exclusivamente á la redacción del artícdlo,
? cual °reo que la comisión no tendrá inconveniente cn admitirlas.

bier pár,rafo segundo, después de decirse que el Go-rno podrá establecer Subgobernadores donde conven- 
y vo ana(*e: ((̂ us facultades serán determinadas , &c.;» ln¿ flue eso estaría más claro si las palabras á que 
cuitad Y? Pasaran ¿ ser artículo, diciéndose: «Las fa- AsimisS *°s Subgobernadores serán determinadas,» &c. 
miento^'a e* úlfimo párrafo, que trata de los nombra- 
Conseie ios Gobernadores, Diputados provinciales y  Parte 1 i ’ debería en mi humilde concepto pasar á otra 
rentes h i *ey ’ Puest0 flue contiene pensamientos d ife-  Riétod i idea P r in c iPa l que domina en el art. 3.° El sobre* /  claridad son cualidades que deben siempre 
habrá GDi Ias leyes; y siendo a$ í , me parece que no beera« • Por Parte de la comisión en aceptar estas lo nn« ^edificaciones, que en nada alteran por otra parteF? o Proyecto de ley propone.
C ornil^ ' Ministro de la G O B E R N A C IO N  Aunque la el Sr r  c?ntestara cumplidamente á lo manifestado por la re«n 19rcia Galllardo, debo hacer yo una indicación por 
el u ldad (lue me c jb e . en razon a haber sidoFl% presentado el proyecto, 
en loe p la(*0 sabc que la confección de las leyes suele timta« Vu.erP0S Colegisladores obedecer á condiciones dis- 
con^iiu 8 (?ue Presentan las leyes que redacta el juris- su rnnc° nen retiro de su gabinete, no sobresaliendo en 
lencuftit ,ev Cla ni P?r„la tersura ni por el purismo del Pj r qu ? Porque de lo que se trata en es- pos es de que resalte bien el pensamiento culmi

nante de las mismas. ¿Y cuál es el pensamiento de la 
ley que ahora discutimos? El de establecer para las pro
vincias una forma de gobernación en la cual influyan 
de una parte las Diputaciones provinciales de elección  
popular, ¿ e  otra los Gobernadores nombrados por el Rey, 
y de otra los Consejos provinciales, cuyo origen partici
pa de ámbos caractéres. Pues bien: si esto es así, al prin
cipio de la ley es donde debe expresarse el pensamiento 
que en ella predomina , porque ¿cómo había el Senado de 
discutir después sobre las atribuciones de las Diputacio
nes provinciales si ántes no se aprobara su existencia? De
be , p u e s , quedar como está lo que se establece en el ar
tículo 3.°, siquiera no sea su  redacción la que podría ser procediendo de una Academia.

El Sr. O L IV A N : Como este proyecto ha sufrido tan
tas modificaciones desde su aparición , se cree que toda
vía puede experimentar otras nuevas al discutirse en el 
Senado; y de aquí el q u e , aun sin atacarse á la esencia 
del artículo , se ataque no obstante á su forma. Poco gra
ve es esto en verdad, siendo claro por otra parte que des
de el momento en que no se ha admitido la variación pro
puesta por el Sr. Marqués de Yalgornera, sin embargo 
de tener algún fundam ento, no debe admitirse tampoco la indicación del Sr. Gallardo.

Lo primero que debe haber en una ley es claridad 
respectó al pensamiento capital que encierra. ¿Esta oscuro 
el concepto del artículo que ahora nos ocupa? No; y por 
lo tan to , así está bien. Lo de si ese pensamiento debe 
redactarse con este ó con el otro gusto literario, es cu es
tión de poca im portancia, y más propia de una Academia que de un Parlamento.

El Sr. G A R C ÍA  G A L L A R D O : No insistiré en una 
cuestión que se califica de académica ; pero sí diré que 
ántes de traer un proyecto de ley al Parlam ento, debe 
el Gobierno meditar mucho la redacción que haya de 
darle para que sea esm eradísim a, evitando así lo que 
sucede con el artículo que nos ocupa. Si los tres párra
fos que lo constituyen constituyeran tres artículos dis
tintos , se diría respecto á los Consejeros provinciales lo 
que en otro lugar se dice respecto á los Gobernadores; esto es, por quién serán destituidos.

El Sr. P R E S ID E N T E : Aunque oigo con gusto al se ñor García G allardo, debo sin embargo recordarle que 
la ley tiene 102 artícu los, y que S. S. ha pedido la palabra solamente para rectificar.

El Sr. G A R C ÍA  G A LL A R D O : No tengo que decir ya 
otra cosa sino que la comisión ha dejado un vacío en 
el proyecto, y que debe pensar en llenarlo relativam en
te á cómo y por quién han de ser destituidos los Consejeros provinciales.

El Sr. Marqués de A R M E N D A R IZ  : Impulsado por 
ciertas frases pronunciadas en este debate, tengo que ha
cer observaciones generales en lo tocante é la ley que 
se d iscu te, poniéndola en parangón con otra.

El Sr. p r e s i d e n t e : Siento mucho tener qu e manifestar á S. S. que estamos en la discusión por artículos.
El Sr. Marqués de A R M E N D A R IZ : Es verdad; pero 

estoy dentro del reglamento hablando de la organización 
provincial á que se refiere el artículo, y voy á hacerlo 
poniendo enfrente de esa organización la que sirvió de 
base para las leyes administrativas del año 40. Por lo de
m ás, como mi pérsonalidad está tan adherida á aquella 
situación , he creído conveniente anticipar esas palabras, 
para solicitar después la indulgencia del Senado y la de 
su digno Presidente respecto á lo que tengo que decir, 
atendida la necesidad en que estoy de traer al debate una 
cosa que 20 años de silencio han acreditado que las per
sonas que fuim os víctimas de ciertos sucesos los había
mos relegado á la historia. El recuerdo de ciertas esce
nas me hacia desconfiar de mí mismo en lo tocante á ha
blar de los acontecim ientos del año 40; pero habiendo 
sido glorificados haciendo recaer sobre nosotros un auto 
de prisión como traidores, preciso es que mi largo silen
cio no sea mal interpretado, considerándolo como la 
aquiescencia y confesión del crimen. Al hacerse aquella 
revolución , se dijo para justificarla que las leyes adm i
nistrativas eran contrarias á la Constitución de la Mo
narquía , y  vóy á entrar de lleno en la cuestión.

Dos escuelas administrativas existen con diferencias 
muy cardinales, siendo una de ellas la iniciada en Cádiz, la 
cual tiene en su apoyo la organización provincial de Bélgi
ca, sobre la que se calcó. ¿Admite el Sr. la Serna como 
buena la legislación administrativa belga? Seguramente, 
y en ese caso la derogación fué injusta. La primera base 
de esa legislación, relativa á cómo habían de organizarse 
las provincias y los Ayuntamientos, consistió en la sepa
ración de lo civil y lo adm inistrativo, inculcándose mu
cho la idea de no deber la Administración provincial in 
vadir en ningún caso la acción judicial. Así s% estableció 
la Diputación de provincia como administradora de los in
tereses locales y como cuerpo consultivo de los delegados 
del poder; pero se añadió otro principio, con el cual he 
estado y  estoy siem pre conforme: el de que la resolución  
de las cuestiones administrativas debe ser siempre exclu siva del poder y sus delegados.

Tal fu é  la base de la organización administrativa e l 
año 40, no concediéndose la resolución á las Diputaciones 
provinciales, sino solo en dos casos: el de la contribución  
de sangre y  el de la de dinero. Fuera de ellos, los dele
gados del poder no tenían necesidad de ajustarse á los 
acuerdos de las Diputaciones. Esta es mi doctrina, repito, 
y  está conform e con el artículo constitucional, que co n 
cede al poder ejecutivo la facultad de hacer cumplir las 
leyes, así com o con el que establece la creación de los 
Tribunales para juzgar de los derechos civiles y castigar los delincuentes.

El sistema que se estableció en Cádiz estaba por lo 
tanto en consonancia con la Constitución. Así se rigió la 
Monarquía por muchos años, hasta que en 1823 se hizo la 
ley de 3 de Febrero, la cual no alteró lo establecido res
pecto á la autoridad potestativa del Gobierno, ni tampo
co deprimió á este dando atribuciones suyas á las corpo
raciones populares; pero en vista de sucesos escandalosos 
relativos á varias de dichas corporaciones, fué preciso 
abordar la cuestión concerniente á reformar la ley ex 
presada, la ley que ya nadie apoya aquí. El Sr. Calderón 
Collantes, actual Ministro de Estado, acometió la gloriosa 
empresa de dar vigor á la Monarquía restableciendo el 
principio de Autoridad y presentó las leyes orgánicas ad
m inistrativas del año 40. Entre tanto, notándose que en  
la ley de Diputaciones provinciales no se hablaba nada 
de eso que se llama contencioso-adm inistrativo, desea
mos que no quedase dasatendida una cosa tan im portan
te, y  de aquí q u e estableciésem os en dicha ley, tomándo
la de la Adminh tración belga, una comisión permanente 
para que en caso de no estar reunidas las Diputaciones, 
instruyesen los expedientes que hoy tienen aquella de
nominación; es decir, la de contencioso-adm inistrativos; pero dejando siem pre su resolución á la autoridad, y  
haciendo que esa comisión fuese presidida por el Jefe político.

Ahora b ie n , señores: ¿cómo se trae al debate el pro
nunciam iento de 1.° de Setiem bre, diciendo que fué mo
tivado por las leyes administrativas de aquella época? 
Los que entonces tuvimos que huir al extranjero para 
salvar nuestras personas tenemos nuestra honra intere
sada en vindicarnos de la mancha que echó sobre nos
otros aquella revolución; y  de aquí que yo lo haga así, 
sin que sea m i ánimo por eso denigrar al gran par
tido progresista , partido legal ciertam ente, y cuya ex is
tencia es necesaria miéntras haya Gobierno consti
tucional ; pi\es si bien en las grandes cuestiones de in te
rés general para el país nos unimos todos los liberales en 
un solo gru po, hay no obstante cuestiones de sistema y 
de doctrina donde es útil que cada cual vuelva á sus tien
das para discutir tranquilamente lo que más convenga al 
Estado. Por lo dem ás, ya que se están haciendo profe
siones de fe , creo oportuno decir por mi parte que estoy 
unido al gran partido moderado del año 40 , debiendo 
por lo m ism o salir á su defensa hoy que se trata de d e
nigrarle diciendo que sus leyes administrativas fueron causa de la revolución de 1840.

Habiendo hablado ya, aunque ligeramente , de la pri
mera de las dos escuelas adm inistrativas, diré ahora algo 
también de la otra, consistente en el sistema francés, s e 
gún el cual, á pesar de dar al Rey la Constitución la fa
cultad de resolver todas las cuestiones de carácter adm i
n istrativo, se ha buscado, con el mejor deseo del acierto 
sin duda, el medio de hacer un pleito de cada negocio, 
con su Tribunal, con sus Abogados que informan y  con 
todo lo demás que se observa en lo jurídico. Ese procedi
m iento, señores, es contrario al sistem a administrativo 
del año 40. ¿Y es mejor el sistema de ahora? Creo que no. 
¿Qué criterio sirve para calificar lo que es contencioso- 
administrativo ? No lo sé , ni aun creo que exista; y la 
prueba de ello es decirse en esta misma ley que en los 
casos contencioso-adm inistrativos la Diputación acudirá 
al Consejo provincial, y este consultará al Jefe político, 
sobre si el punto tiene ó no tal carácter, decidiendo eí 
Jefe político. Luego no hay criterio fijo para calificar lo 
contencioso-adm inistrativo como lo hay para calificar los 
derechos civiles. Yo encuentro hoy una confusión de ideas 
y de principios que no entiendo, y  creo más sencillo y 
más monárquico dejar á los agentes del Gobierno la re
solución en todas las cuestiones adm inistrativas, obligán
doles á oir el parecer de una corporación consultiva , cor
poración que podría formarse e a  el seno mismo de las 
Diputaciones provinciales , y  que merecería por lo tanto 
la confianza de los electores. En esto creo que no habría 
depresión para la Autoridad gubernativa.

C oncluyo, señores. Mi objeto al hacer uso de la pala
bra ha sido hacer ver á la nación que la ley provincial 
que ahora se discute es análoga ó idéntica á la que se 
dice sirvió de pretexto á la revolución del año 40, y que 
por consiguiente no hay razon para que llevemos la nota 
que se echó sobre nosotros en  aquella época , cuando me 
vi obligado á emigrar al extranjero, recordando el dicho

de M ontesquieu: «Si en tiempo de revolución se me acu
sa de que me llevo en el bolsillo de la casaca las campa
nas de la Catedral, no me detendré á justificarm e, por
que eso no es fácil entonces.» Por lo demás , si es cierto 
que em igré, también lo es que .volví en el momento en 
que supe que el decreto de nuestra prisión no habia 
sido revalidado por el Regente. Y ine, pu es, á responder 
de mis actos, confiado en la lealtad de los españoles, y 
no ignorando el espíritu de justicia que preside siempre á las corporaciones de esta nación. He dicho:

. El Sr. G O M E Z  D E L A  S E R N A : Siento en el alma que mi amigo el Sr. Marqués de Armendáriz haya creído 
que luye la menor intención de aludirle al hablar de los 
acontecimientos del año 40. Yo no he hecho ni la apolo
gía ni la crítica de aquel pronunciam iento: yo no soy de 
los que se pronuncian , ni me he pronunciado jamás, 
y en verdad que no habrá muchos hombres de larga 
carrera politica que pueden decir lo que yo. He sostenido 
en momentos críticos á Gobiernos á quienes serv ia , así 
como á otros con los cuales no estaba conforme. Recuérdese mi conducta en los años 41, 43 y 54.

Dejando ahora esto aparte, ¿por qué fatalidad ha creí
do mi amigo el Sr. Marqués de Armendáriz que he po
dido referirme á S. S. al hablar del año 40?

Se debatía aquí si esta ley tiene ó no carácter políti
co, y con ese motivo dije que si bien habíamos estado to 
dos conformes con la Constitución de 1837, habia sido un 
campo de Agramante para nosotros la cuestión relativa á la 
Administración provincial y municipal constituyendo ella 
al parecer el motivo ostensible del pronunciamiento de 
dicho año. Mis palabras fueron, señores, las que textualmente se leen en el Diario de las Sesiones, y advierto que 
no he corregido mi discurso, ni he visto sus cuartillas, ni 
aun he hojeado el Diario hasta este mismo momento 
en que he oido al Sr. Armendáriz. ¿Era eso calificar aquel 
pronunciamiento? Ni lo hice ni era fácil que lo hubiera 
hecho, atendida la circunstancia especial de haberme 
separado de mis compañeros en la cuestión de tutela, y 
considerada también la de haber ocurrido tres años des
pués otro pronunciamiento que podría hoy dar lugar á 
creer que hablaba yo resentido si hubi ra" hecho tal ca
lificación. Por consiguiente, mí amigo el Sr. Marqués de 
Armendáriz debe estar tranquilo y satisfecho en lo rela
tivo á este punto. No estuvo en mi intención aludirle; pe
ro si S. S. cree á pesar de eso que puede lastimarle alguna de mis palabras, téngala por no dicha.

El Sr. IN F A N T E  (de la comisión ): Solo por cortesía 
debo contestar al Sr. Marqués de A rm endáriz, puesto que no ha impugnado el artículo que se discute.

S. S. ha padecido una equivocación al referirse á una 
ley  ó proyecto de ley de Diputaciones provinciales pre
sentado el año 40 , pues no hubo entonces otro que el de 
A yuntam ientos. Por lo dem ás, ¿ á qué hacer hoy obser
vaciones por lo que ocurrió en dicho año? ¿Hemos de 
sacar aquí todos nuestro respectivo sudario para decir 
lo que nos pasó? Por mi parte, ni me acuerdo ni qu ie
ro acordarme de los que han tenido la culpa de mis lar
gas peregrinaciones. Solo he buscado toda mi vida hom
bres de bien con quienes tratar, piensen como quieran, 
procurando serlo yo m ism o: hombre de bien ; eso quiero ser y nada más.

Ha dicho S. S. que hay dos escuelas administrativas. Es verdad ; ¿pero qué ha hecho la comisión ? Colocarse 
en medio de entrámbas para así presentar mejor el pro
yecto que se d iscu te, obrando en el mismo sentido que 
el mismo Sr. Marqués de Armendáriz y yo en 1837 para 
la formación de la Constitución del mismo año.

También ha elogiado S. S. la ley de 3 de Febrero; pe
ro no ha tenido presente el art. 160 de la m ism a, el cual 
da á las Diputaciones provinciales facultades extraordi
narias que no es del caso enumerar ahora , bastando ese 
solo artículo en los tiempos presentes para que si aun existiera fuese aquella ley  reformada.

La com isión se ha puesto entre la ley de 3 de Febre
ro y  las leyes del 4 5 , y  en su humilde modo de ver ha 
conseguido de esa manera presentar un proyecto de c u 
ya conveniencia se convencerá cada dia más el Senado, 
esperando en su consecuencia que será aceptado por e s 
te y que obtendrá también su aprobación el artículo que ahora nos ocupa.

El Sr. P R E 3 ID E N T E : Siendo pasadas ias horas de reglamento, se suspende esta discusión, la cual continuará el lunes.
Se levanta la sesión.
Eran las cinco y treinta y cinco minutos.

C O N G R ESO  D E LOS D IP U T A D O S .
PRES IDENC IA DEL SR . L A F U E N T E ,  VIC E P R E SID E N T E .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 1 ,° de Febrero 
de 1862.

Abierta á las dos y cuarto , se leyó y aprobó el acta de la anterior.
Se unieron á los antecedentes varias exposiciones de Cabildos pidiendo aumento de dotación.
Pasaron á la comisión las peticiones presentadasen Se- cretaría en la última semana.
Pasó á la comisión una enmienda al presupuesto del Ministerio de la Gobernación.

Compañías de crédito .
El Sr. B A L L E S T E R O S : Id Diario de Santander p u 

blica un parte telegráfico que dice: «Varias socie dades de 
crédito se encuentran en un estado que hace temer una crisis; algunas han suspendido sus pagos.»

Solo ha podido dar¿e curso á un parte de esta espe
cie con la tolerancia del Gobio no. Desde la quiebra de 
h  casa O’Shea se han procurado extender voces encam i
nadas á crear la alarma. Hay un sistema organizado de 
difamación. En Madrid no hay más que tres compañías 
de créd ito : la Sociedad de Crédito Mercantil é Industrial, 
el Crédito Moviliario, y la Compañía general de Crédito 
en España. Todas tienen : concluidos unos y  pendientes 
o tro s, trabajos de importancia, y grandes capitales y cré
dito asegurados; estando identificadas esas compañías con 
los intereses del país, al cual han hecho grandes servicios 
pues el Crédito en España ha construido la línea férrea de 
Jerez, la de Reus á Montblanch y otras; la Compañía de 
Crédito Mercantil é Industrial ha auxiliado á diversas 
otras sociedades, y la del Crédito Moviliario construye el ferro-carril del Norte.

Pues bien: cuando el Gobierno debe saber que esa 
sistema de difamación se ha organizado; cuando se ha 
dicho que ese sistema se protegía oficialmente para atraer los capitales á la Caja de Depósitos; cuando se ha dicho 
que una casa extranjera lo favorecía para obtener el m o
nopolio del crédito, el Gobierno, que se alarma por cual
quier palabra de doble sentido en un parte particular, ha 
permitido que pase ese parte, y el Gobernador de Santander ha tolerado también su publicación.

Pregunto, pues, al Sr. Ministro de la Gobernación si 
está dispuesto á lomar algunas medidas para evitar ese 
sistema, y al Sr. Ministro de Hacienda si cree que está en 
el caso de adoptar las necesarias para que se restablezca la  confianza.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N  : El Gobierno 
no es responsable de que se emplee el sistema de difama
ción contra sociedades mercantiles. Suele emplearse en 
política, y los que le emplean en política no pueden e x 
trañar que o tr o s , im itándolos, difamen en otro ter-  ien o .

El Sr. B A L L E S T E R O S : Que se tome nota de esas palabras.
El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : No me refiero á S. S. : aunque el Sr. Ballesteros difamase, ¿qué im 

portaría? Señores, la comunicación de noticias es tan 
libre y respetable,como la correspondencia pública. S o 
lamente para negocios políticos es para lo que el telégra
fo no se puede emplear sin conocimiento del Gobierno. 
Yo no permito comunicar á nadie noticias que en nego
cios particulares ó mercantiles se dén por el telégrafo.

¿Y cómo habia de impedir la circulación de ese parte 
el Gobernador? ¿Sabia si la noticia era cierta ó era fal
sa? ¿Qué responsabilidad no hubiera tenido en aquella 
plaza mercantil, si siendo cierta hubiera impedido su  publicación?

Señores, es extraño , y  aquí me refiero al Sr. Balles
teros , que ciertas personas que profesan principios polí
ticos de suma libertad, cuando les toca en lo más mínimo, 
se vengan á quejar de esa libertad. Señores, la libertad’ 
en medio de sus ventajas, tiene sus inconvenientes. ¿Quién 
duda que por medio del telégrafo se puede atacar la re 
putación de casas respetables? ¿Pero quién duda tampoco 
que eso se puede hacer impunemente en el sistema de 
libertad en que vivimos? No tengo más que contestar por 
mi parte á S. S.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Al oir la pregunta 
concreta del Sr. Ballesteros, y al compararla con los ru
mores que dijo circulaban, no he comprendido qué quie
re S. S. que haga yo en materia de establecimientos de 
crédito. Esos establecimientos publican sus operaciones; 
y cuando el Gobierno no muestra la me*nor desconfianza 
de e llo s, no sé qué desea S. S. que diga el Ministro. Si 
por ahí se dice: la sociedad tal no está b ien , ¿ qué se 
quiere que yo haga? Lo mismo se ha dicho del Tesoro 
público; pero el cumplimiento de las obligaciones disipa 
toáoslos rumores. Yo mismo he mencionado á S. S. algu
nos que corrían, y que yo no he creído.

Hace dos años tuvo lugar aquí una interpelación so
bre el estado de cierta compañía; yo di las explicaciones 
convenientes, y el público quedó satisfecho. No sé yo, 
pues, que haya ese sistema de difamación que dice S. S.; 
pero aun habiéndolo, el remedio es la publicación de los 
balances y estados de las compañías.

|  Por lo dem ás, rechazo la acusación de que eso tenga

por objeto favorecer la Caja de Depósitos. Ei Gobierno no 
tiene interés en disminuir las condiciones de existencia 
de las sociedades: el Gobierno ni puede ni quiere esta
blecer concurrencia entre la Caja de Depósitos y  las com
pañías de crédito: si quisiera tendría en su mano ejercer 
la ex c lu siva , pues tiene facultad para conceder ó negar 
la formación de esos establecim ientos; pero léjos de eso, 
todos los dias está viendo el Sr. Ballesteros en la Gaceta autorizada la formación de sociedades de crédito.

Pero en el caso de que existieran planes de desacre
ditar á las com pañías, ¿quiere decir el Sr. Ballesteros 
cómo el Gobierno puede remediarlos ? Aguardo su con - t estación.

El Sr. B A L L E S T E R O S : El Sr. Ministro de la Gobernación empezó haciendo una indicación que creí ofensiva 
á mi persona; pero después ha dicho S. S. que no se referia á m í , y nada tengo que decir.

No he dicho que ei Gobierno debe evitar los rumores: 
lo que he dicho es que ha debido impedir la circulación 
del parte telegráfico que he le íd o; no es verdad que no 
pudiera evitarlas, pues se ha reservado ese derecho en 
los reglamentos sobre toda clase de telégramas.

Extraña S. S. que aquí restrinjamos la libertad. Nos
otros no profesamos los principios de libertad abso
luta, y  por eso he estado eu mi lugar al pedir la limita
ción , y al hacer al Gobierno el cargo que le he dirigido.

He oido con sentimiento al Sr. Ministro de Hacienda 
reproducir en público un rumor que me ha dicho á mí.

Ha dicho S. S. que las sociedades publican el estado 
de sus operaciones. Si S. S. recibe los documentos del es
tado de su cartera, cuando v.e que se extravía la opinión  
sobre esas sociedades, así como en los periódicos m inis
teriales salen todos los dias advertencias políticas, podría 
hacer que en la Gaceta se dijese que esos rumores no te nían fundamento.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Ya han oido los se
ñores Diputados que lo que el Sr. Ballesteros recomienda es que yo dijese en la Gaceta que esos rumores no tenían  
fundamento. El hecho de decir que no tenían fundamento 
era dar importancia á esos rumores. Esos rumores en 
tres ó cuatro personas no alteran la situación de las 
compañías: cuando una compañía se encuentra real
mente en mal estado, pronto se aclara la situación. La 
prueba de la buena situación de esas compañías es que 
el Gobierno no ha girado ninguna visita extraordinaria, y 
continúa sus relaciones con ellas bajo el mismo pié de moralidad que siempre.

Consumos.
El Sr. R U IZ  Z O R R IL L A  : Habiéndose (raido los ex pedientes de consumos que tengo p ed id os, la cuestión 

que suscitan merecería una interpelación; mas para no 
interrumpir la discusión de presupuestos, ruego á la mesa 
me permita extenderm e un poco en la pregunta que voy á hacer.

Pedí que vinieran ciertos expedientes relativos á la 
contribución de consumos. Los he examinado, y con fecha 
posterior á la época en que se acordó que vinieran se 
ha dictado por el Sr. Ministro de Hacienda en ellos una 
resolución por la cual yo doy las gracias á S. S.

Pero al mismo tiempo tengo que reproducir una pre
gunta y  hacer otra: ¿piensa S. S. resolver los expedientes 
que se encuentren en el mismo caso que los de Lillo y 
Romeral de la misma manera que ha resuelto estos? 
¿Piensa que siempre que un pueblo se desahucie en tiem
po oportuno administre la Hacienda los consumos si no 
hay subasta, ó no se pida al pueblo más que lo que daba 
desde luego cuando la Hacienda no se conformó?

Guando después de verificada la subasta no se cubra la cuota, ó los licitadores no dén más cantidad que aqu e-  
| lia p orq u e el pueblo se encabezó, ¿será preferida en 

igualdad de circunstancias la administración de los A yuntamientos á la particular?
Estas son las preguntas que tengo que hacer al señor Ministro de Hacienda.
El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Desde luego diré á 

S. S., que habiendo adoptado reglas de resolución en esos 
exped ientes, es claro que á iguales casos aplicaré iguales decisiones.

Respecto de la segunda pregunta , las oficinas deben  
preferir desde luego la administración de los A yuntam ien
tos. Siempre en el Gobierno ha habido la tendencia de 
preferir la administración colectiva de los Ayuntam ientos á la de los particulares.

El Sr. R U IZ  Z O R R IL L A : Doy gracias al Sr. Ministro 
de Hacienda por sus explicaciones, que llevarán la tranquilidad á muchos pueblos.

Quiero, sin  em bargo, que conste que cuando hice m i 
pregunta fué porque tenia motivos para hacerla , pues 
por otros Gobiernos se ha hecho lo contrario de lo que hace S. S. ahora.

El Sr. F O R G A S  : Hace más de tres meses que está vacante el Juzgado de Labisbal. He preguntado al Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia si se habia nombrado ya Juez, 
y me ha contestado afirmativamente ; pero hoy he sabido 
que aun no estaba nombrado. Deseo saber si piensa 
nombrarlo pronto S. S., pues es urgente llenar esa vacante.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y J U S T IC IA : Como doy 
tanto interés al nombramiento de Jueces en la escala á 
que me sujeto, he hecho dos nombramientos, y los dos 
han renunciado, y el tercero ha sido nombrado ayer.

El Sr. C A LV O  A S E N S IO : Pongo sobre la mesa dos exposiciones, una de Córdoba y  otra de Aranda de Duero, 
contra el decreto sobre el papel sellado , que por lo visto’ va á ser el más popular en España.

OR D EN  DEL DIA .
Sorteo de las secciones.

Se procedió al sorteo de las secciones como primero de mes, según reglamento.
Peticiones.

Se leyó el dictám en relativo á la petición núm. 7, que decia así:
«Los representantes de varios interesados, en cuyo po

der obran la mayor parte de los títulos de la Deuda amor
tizable de segunda clase exterior , reproducen una in s
tancia que presentaron en la anterior legislatura en so
licitud de que á los 12 millones de reales señalados para 
la amortización de dicha Deuda se agregue el 20 por 100 
del producto de la venta de bienes de propios, y  que, 
por acuerdo del Congreso, pasó el Sr. Ministro de Ha
cienda por no haber recaído resolución á aquella petición.

La comisión es de dictámen que se tenga presente en tiem po oportuno.»
El Sr. p o l o :  N o es mi ánimo al discutir el dictámen 

que se ha leido, entrar en el fondo de la cuestión. Al Go
bierno corresponde tomar una resolución ó proponerla á 
las Cortes. Si lo creyera oportuno, habría pedido que se 
hubiera ieido un dictámen importantísimo del Consejo de Estado.

Sin culpar á nád ie, voy solo á llamar la atención del 
Gobierno sobre la necesidad de resolver esta cuestión. 
H ice m is de un año que se hizo una petición por acree
dores extranjeros reclamando derechos que decían perte- 
necerles. Cuando se trata de cosas de crédito, la interi
nidad es fata l; y cuando se reclaman derechos , la tardan
za en resolver ese punto es ofensiva al crédito del país.

El Congreso, pues , se debe ocupar de esta cuestión para declarar el deseo vivísim o de que se resuelva con 
urgencia. Por eso, en vez déla resolución que la com isión  
propone, hubiera preferido que se enviase la petición al 
Gobierno , y  que se hubiera levantado un individuo de 
la comisión á decir que no presentaba un dictámen más favorable por no permitirlo el reglamento.

El Sr. G A P D E P O N : S eñ o res, en el estrecho círculo 
que el reglamento encierra á las comisiones de peticiones, 
voy á demostrar al Sr. Polo que no ha sido posible dar 
otro dictámen que el que se ha dado. El año pasado pre
sentaron los tenedores de Deuda amortizable de segunda 
clase exterior una petición igual á la que se d iscu te , la 
cual pasó al Gobierno por acuerdo del Congreso ; y según  
ei Sr. Ministro de Hacienda manifestó en ei seno de la 
com isión , tan luego como la recibió mandó instruir el 
oportuno exp ed ien te, y lo remitió al Consejo de Estado: 
evacuados los informes por este alto Cuerpo, sigue el ex
pediente la tramitación que corresponde á fin de darle, 
en el más breve plazo posible, la solución que en ju sticia proceda.

No podia, pues, la comisión adoptar la fórmula de 
«pase al G obierno,» porque esto equivalía á sancionarlas  
censuras que contra el mismo lanzan los reclam antes, 
acusándole de que no ha hecho nada sobre este particu
lar , cuando es público cuanto acabo de manifestar. La 
fórmula, pues, de «téngase presente en tiempo oportu
no,» no prejuzga la cuestión , y se ha tomado como la más conciliadora.

Por lo dem ás, la comisión tiene, como el Sr. Polo, 
vivísim os deseos dequ e se resuelvan las gravísimas cues
tiones que encierra este asunto, y con oce, como S. S., 
que no es para tratarse por una comisión xle peticiones. 
Yo abrigo la esperanza de que el Gobierno propondrá 
en su dia la resolución má» conveniente á los intereses 
de los acreedores y al buen nombre de nuestro crédito.

El Sr. F O R G A S  : Los S íes. Diputados saben que estos 
acreedores solicitaron el año pasado una resolución del 
Congreso. Esta solicitud pasó el 16 de Marzo al Sr* Mi
nistro de Hacienda ; pero ninguna resolución ha recaído en ella todavía.

Dicen los exponentes que las cantidades destinadas á 
amortizar la Deuda pasiva están sin emplear. Dirá el Go
bierno que todos los meses se fijan tipos; pero que no se 
presentan licitadores. Pero , señ o res, si siguiéramos así, 
jamás se cumpliría la ley. Es preciso nivelar los tipos de 
la subasta con el movimiento que tenga el papel en Bol

s a » Y yo espero que, si no en un m e s , en otro se em 
pleen los capitales destinados por la ley á esta amortización .

Dicen los interesados también que como garantía de 
sus créditos tienen los bienes mostrencos, los baldíos, los 
realengos, el producto del 20 por 100 de propios, y  12 
millones del Tesoro público. La cantidad de 12 millones 
se emplea anualmente; y respecto del 20 por 100 de pro
pios , el Gobierno pensó en fijar cada año seis m illones, 
pero los acreedores d icen : no es la renta la que nos está 
adjudicada, sino el producto en venta ; y  aun cuando 
fuese la renta, por lo que resulta de los datos oficiales esa 
renta es de más de 12 millones con arreglo á lo vendido.

Si en efecto la renta es de 12 m illones, apliquémosla; 
y creo que esta es la opinión del Consejo de Estado. Creo 
que lo que el Consejo dice es que fué la renta de los 
bienes de propios la que se asignó al pago de esos crédi
to s , y propone que esos 12 millones que hoy producen  
se empleen en inscripciones del 3 por 100 , y  sus intere
ses se destinen á la amortización de la Deuda amortizable.

Yo, señores, quisiera que esta cuestión se resolviese 
pronto: ya que se nos ha cerrado el mercado de Londres, 
no se nos cierre el de París. Yéndanse también los b ie 
nes mostrencos, baldíos y realengos aplicados por la ley  
á esta amortización. Deseo como el que más que el Go~ bierno tenga crédito.

El Sr. G A P D E P O N : El Sr. Forgas, que no ha' com batido el dictámen, se ha quejado de que no haya habido 
licitadores en la subasta de Deuda amortizable. El G obier
no no ha tenido la culpa de ,eso: los fondos han estado 
dispuestos, y se han reservado los no invertidos en una 
subasta para acumularlos en la del mes siguiente.

La Deuda pasiva se cotizaba en 1855 á 5 tres cuartos; 
en 1856 á 6 un cuarto; en 1857 á 7; en 1858 á 8 y medio; 
en 1850 á 10, y repentinamente á fines de 1860, sin h a 
ber motivo fundado que lo justifique, se cotizó á 24. ¿Ha
bia el Gobierno de seguir estos tipos forzados en una 
Deuda que por su naturaleza no está sujeta á grandes 
oscilaciones? La Administración no hizo más que sujetar
se á los tipos de los meses anteriores y  buscar prudente
mente un término medio para fijar los corrientes. Si ese 
término medio no ha llegado á lo que los tenedores d e
seaban, culpa será de sus exageradas pretensiones y no del Gobierno.

Según el cálculo que tengo en la m a n o , la Deuda de 
segunda clase exterior debería estar hoy á 10,50; y  para 
que el Sr. Forgas pueda convencerse al examinar dicho 
cálculo, lo entrego á les señores taquígrafos á fin de que 
lo inserten en el Diario de las Sesiones, pues en él se de
muestran los precios que esta clase de Deuda debe tener 
en cada uno de los años que han de trascurrir hasta ex tinguirse.

Se queja el Sr. Forgas de que no se han vendido los 
bienes de m ostrencos, realengos y baldíos. Tiene razon 
su señoría , yo soy el primero en dársela; pero ha de te 
ner presente que el arreglo de la Deuda no está todavía 
term inado; que hay otros acreedores muchísimo más per
judicados que los reclamantes, y sobre todo, que aun su 
poniendo que dichos bienes se hubiesen vendido, lo más 
que podría su producto aumentar el fondo de amortiza
ción de la Deuda pasiva seria en un millón anual; esto 
es, ganarían los precios que ha de recorrer dos novenas 
partes de los actuales, ó lo que es lo m ism o, en vez de 
10,50 á que debiera estar, pasaría á 12,83.

Deseo como el que más que se arregle definitivamente 
este asunto; pero estamos en el caso de rechazar toda clase 
de presiones que tiendan á rebajar nuestro crédito, nuestra buena fe y nuestra dignidad.

El Sr. F U E N T E S : Conforme con lo que ha dicho el 
Sr. Forgas, yo creo que si se quiere que esto se resuelva 
p ronto , con urgencia , como reclaman los intereses del 
país, la resolución que debe tomarse es que pase la peti
ción al Gobierno. No contestaré á varios argumentos del 
Sr. Capdepon, que ha entrado en el fondo de la cuestión.

Ss han agitado los ánimos: el colegio de Agentes de 
París im pideja cotización en aquella Bolsa de los nuevos 
valores españoles que se creen. Siguiendo el Sr. Ministro 
de Hacienda las inspiraciones del Consejo de Estado se 
llenarían los deseos de los peticionarios. No creo que en  
todo tienen razon; pero la tienen en que se les debe ad
judicar el producto de los bienes de propios. Debe tam
bién presentarse un proyecto que fije la suerte de los 
baldíos y realengos, y de este modo creo que alcanzarán 
nuestros fondos el estado próspero á que son llamados.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Pido la palabra.
C reo, como el Sr. P o lo , que no es esta ocasión de 

tratar á fondo las diferentes cuestiones que envuelven la 
petición que hoy está sobre la mesa de los acreedores 
de la Deuda pasiva extranjera, y otras peticiones que 
anteriorm ente han dirigido.

Tengo que disculpar á la comisión de no haber dado 
el dictámen de que pasara esta petición al Gobierno. Eu 
esta parte han convenido con el Ministro que tiene la 
honra de dirigirse á la Cámara; y al proponer que se 
tenga presente en tiempo oportuno, he creído que te
niendo el Gobierno otra solicitud análoga en curso, te
niendo el expediente con inform ación, ya acaso bastante 
para llegar una á resolución , y  debiendo el Gobierno 
resolver inm ediatam ente, podia"quedar aquí esa solici
tud, con la resolución de que se tenga presente en tiem 
po oportuno, como un documento que quedaba en pié 
para ver si la resolución que el Gobierno dictaba venía ó 
no á resolver todos los extremos que abraza. Lo demás 
no era más que una redundancia, puesto que ya existe 
una petición igual en poder del Gobierno , y el remitirle 
esta equivalía á creer que la anterior estaba olvidada, 
siendo así que no lo está , sino que se halla en curso , y  
hace seis dias ha obtenido una información tan impor
tante, como lo son todas las que propone ei Consejo de Estado.

Dadas estas explicaciones, y  diciendo que no creo opor
tuno entrar en el fondo de esta cu estión , sin embargo no 
puedo m énos de hacerme cargo de algunas indicaciones 
que ha hecho el Sr. Forgas , que son una especie de re
convención al Gobierno. El año pasado se dió cuenta de  
una exposición de estos acreedores y de otros de Deuda 
interior, me parece que fué en la sesión de 16 de Marzo; 
se acordó que pasase al Gobierno, y  el Gobierno inme
diatamente puso en curso esta solicitud. ¿ Y cree’el señor 
Forgas que el trascurso de tiempo desde Marzo del año 
pasado al presente para resolver cuestiones de esa natu
raleza es tiempo largo ? Las cuestiones no son tan cla
ras : yo soy el primero que tengo deseo ole que se venga  
pronto á una solución que concille perfectamente todos 
los extremos; pero hay cuestiones m uy trascendentales 
que, según se resuelvan en una forma ó en otra, pueden 
tener una trascendencia muy grande para el Estado.

Recordará el Sr. Forgas que en la primera petición, en  
lo que más insistían los acreedores juzgándolo su dere
cho, era en tomar el capital de la venta de bienes de pro
pios ; y yo combatí eso por una razon muy sencilla, por
que el 20 por 100 de los bienes de propios era un im pues
to cuando la ley de 1.® de Agosto hizo su aplicación á 
estas obligaciones ; era un im puesto y  podia desaparecer 
como han desaparecido o tro s, procediendo en este caso 
la subrogación con otro ó con otros medios de pago, como 
ha sucedido con otros acreedores. Este era el punto prin
cipal de la petición que yo com batía: el derecho al ca pital.

Ya la cuestión es la del derecho á los productos de 
ese capital, y  á mí se me ha presentado la cuestión , y  
así la he planteado al Consejo de Estado en  estos tér m inos:

La ley de 1.® de Agosto de 1851 no afectó á la amor
tización más que un im puesto, porque el Estado no te
nia entonces el condominio en aquel capital. Este condo
minio nació de la ley de 1.® de Mayo de 1855, y recuer
do que el Sr. Moyano se opuso á esta apropiación.

Por Real decreto de 10 de Setiembre de 1852, al auto
rizarse á los pueblos para la venta de sus propios con  
destino á la construcción de cam inos de h ierro , se esta
bleció la reserva del 20 por 100 para que la renta de este  
capital empleado ya en títulos del 3 por 100, ya en obli
gaciones de caminos de hierro que pudieran entregar 
los particulares en parte de pago de las fincas, se apli
case á los acreedores de Deuda amortizable, como subro
gación del 20 por 100. Ahora bien: como que originaria
mente no hubo aplicación de capitales á estos acreedores, 
sino que se Ies aplicó el producto del impuesto que e x is -’ 
tia en 1851 ; y como por la ley posterior á la del arre
glo de la Deuda adquirió el Estado la propiedad de ese 
capital, la cuestión que yo propuse al Consejo fué la s i
guiente: ¿hay en estos acreedores derecho para que la 
renta del capital en su trasforraacion nueva , en su  
nuevo em pleo, se les entregue por entero, ó solo la t ie 
nen á la cantidad que producía el impuesto existente ai 
dictarse la ley de 1.® de Agosto de 1851 ? Pues esa es la 
cuestión que yo he promovido, porque envolvería, el re
solver esa cuestión de cierta manera, un precedente de 
muchísima trascendencia. Mañana, por un hecho de ley, 
pudiera suceder que se declarase el condominio del Es
tado en el capital sobre el cual recae un impuesto dado 
el impuesto territorial, por ejemplo; pudiera darse la 
afectación de ese impuesto á ciertas obligaciones, y los 
tenedores venir diciendo al Estado: dame ese capital ó la 
renta en el nuevo em pleo, en la nueva trasformacion que le ha dado. Esto seria violento.

Era, pues, esta una cuestión que merecía estudiarse 
m ucho, que no podia resolverse de plano, y m e he to
mado tiempo para hacerlo, proponiéndome someterla á 
los Cuerpos Colegisladores, y  presentándola en esos términos al Consejo de Estado.

El Consejo de Estado ha evacuado el informe, y yo no 
estoy en el caso de decir los términos en que lo ha hecho, 
porque naturalmente todos los documentos de un expe
d iente, en el seno de la Administración, son de suyo r e -



servados hasta tanto que toman la publicidad que deben, 
de tomar.

El Sr. VICEPRESIDENTE (L afuente): Sr. Ministro 
advierto á V. S. que no faltan más que dos m inutos para 
cun?P^rse âs h °ras destinadas á esta discusión.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : Voy á concluir. Esa 
cuestión , que era m uy im portante, era necesario estu 
diarla; se ha dado dictám en, y  vendrá sobre él la reso
lución del Gobierno.

En cuanto á la aplicación del producto de los bienes 
baldíos y  realengos, tienen razón, es un artículo termi
nante de la ley; pero lo que hay es la imposibilidad de 
hacer el deslinde de esos bienes; y de consiguiente, como 
que existe en los acreedores derecho á loque todo lo que 
sean bienes baldíos y  realengos se ies aplique, salvas las 
excepciones que la ley fije, y es imposible hacer ese des
linde para la aplicación de sus productos, creo que será 
necesario venir á una subrogación. De consiguiente  
ten d rá  la resolución, y vendrá pronto; y si yo no tuvie
se  m uchísim o respeto á esta clase de cuestiones, y no es-  
tuv iese  escarmentado en cabeza propia y en cabeza ajena 
de lo que son las cuestiones en materia tajn delicada , mi 
prim er pensam iento fué preguntar á la comisión si en el 
reglam ento ex istia alguna fórmula para que esa petición  
pasara ó una comisión especial con el objeto de que d es
de luego esa comisión, elegida de entre ios Sres. Diputa
dos de todas las opiniones, de todos los lados de la Cáma
ra, de todos los hom bres de importancia en  esas m ate
rias, de acuerdo con el Gobierno, presentasen la solución  
que correspondiese; porque yo sé que ha de ser m uy di
fícil al Gobierno el acertar con la solución á satisfacción 
de lodo el mundo; pero de todas suertes , el Gobierno, 
que tiene la responsabilidad de esas cuestiones, tiene que 
tomar por s í ,  y  traer, con el estudio correspondien
te , á los Cuerpos Colegisladores todas las medidas que 
son de su competencia ; y  sea que crea que en alguna 
parte esas cuestiones pueden resolverse administrativa
m en te , sea que crea que para resolverlas necesita el 
concurso de los Cuerpos Colegisladores, en un plazo bre
v e  vendrá esa resolución.

El Sr. POLO : Si hubiera sabido que se iba á entrar 
en el fondo de la cu estió n , lo hubiera tratado por com 
pleto. Siento no poder hacerlo; mas para realizarlo en 
cuanto sea posible, y para que nunca pueda sospecharse 
rehuyo el manifestar cuáles son mis opiniones en esta 
cuestión im portantísim a, diré que son m uy parecidas á 
las manifestadas por los Sres. Forgas y  F uentes, y dia
m etralm ente contrarias á las indicadas por el Sr. C ap- 
depon., r

El Sr. p o r g a s : Las bajas cotizaciones dependen del 
crédito del país. Si en cierta época tuvo una alza m uy  
notable esa Deuda, fué por las leyes de desamortización.

Respecto de la renta de los bienes de propios, también 
los interesados se fijan en la renta. ¿Comprende el señor  
Ministro que esa renta sea la que vaya produciendo los 
bienes vendidos?

El Sr. Ministro de h a c i e n d a :  Y o  no he dicho qué 
renta les corresponde: he dicho que he planteado la cues- 
ion según los térm inos de la legislación que regía en la 

materia.
Sin más discusión quedó aprobado el dictámen.

Presupuestos.
Continuando la discusión pendiente, dijo
El Sr. B A R Z A N A L L A N A : Siento tener que empezar 

por donde voy á hacerlo; pero ántes de contestar á la 
tardía réplica que á mi discurso de totalidad ha dado el 
Sr. Presidente del Consejo de M inistros, necesito hacer al
gunas observaciones relativas á una cuestión personal.

A yer, señores, habéis oído m uchísim as observaciones 
que nada tenian que ver con el presupuesto de la Guerra; 
u n  Sr. Diputado hizo inculpaciones gravísimas á un Mi
nisterio de que yo formé parte, y  tengo necesidad de de
jar á ese Ministerio en el lugar que le corresponde.

S. S. dijo que la represión de ios sucesos del Arahal 
fué cruel; yo creo esta calificación injusta, porque aque
lla  represión fué legal y dictada por los Tribunales com 
petentes; y creo también que S. S. debió prescindir de 
hacer esos ataques, teniendo un Gabinete enfrente á 
quien combatir.

En Enero de 1858 se trató aquí de esos sucesos, y  los 
Diputados progresistas atacaron al Gobierno por el des
cuido de las Autoridades que no los habian prevenido; 
pero ¿se habló de la represión? No: esta se tuvo por ju s
ta, y  es extraño que se vaya adelantando tanto en ciertas 
ideas, para que hoy se venga á pronunciar un discurso 
como el que ayer habéis oido al Sr. Candau, elocuente en 
su  forma, pero inexacto en su fondo. ¿Q ué hizo ayer 
e l Sr. Candau? Pintar melodramáticamente aquel casti
go ; hablar de la crueldad con que habia sido llevado á 
cabo, y de los sentim ientos que habia excitado en el pue
blo de Sevilla. ¿Y qué queria S. S. con esto? ¿ Debilitar 
el principio y el prestigio de la autoridad? No ; pero sin  
duda la inexperiencia de S. S. le ha hecho conseguir su  
objeto. Los hombres que dirigieron aquella represión eran 
tan sensibles como S. S.; pero la única diferencia es que 
su  sensibilidad se dirigía , no á los que habian causado el 
m o tin , sino á los que podían haber quedado por ellos sin  
los títulos de su propiedad.

Llegó S. S. á decir que, para que todo fuera cruel, el 
cartel que anunciaba aquellas ejecuciones estaba puesto 
al lado de un anuncio de una corrida de toros. El decir 
esto, señores, ¿es político? ¿Es esto conveniente? ¿Tenia 
la culpa de eso aquel Gobierno? ¿La tenia la Autoridad de 
Sevilla? ¿Habia de ir esa Autoridad detrás del que pusiera 
el anuncio? Se dice que esas cosas no se anuncian. Sí, 
se deben anunciar; y tal vez el hacerlo así evita el tener 
que menudear esos castigos.

Creo, pues, señ ores, que he dicho lo bastante para 
probar que aquella represión fué dura, pero no cruel, 
no ilegal; ni uno solo de aquellos fallos fué dictado más 
que por el Tribunal competente.

Dijo también S. S , tratando de probar que los ánimos 
en Andalucía estaban m uy tranquilos, que nunca habian  
experimentado tendencias á ciertas ideas. Y decía S. S. 
que en 4848 la sociedad no estuvo en peligro, y que el 
hom bre que tomó una enérgica resolución en aquella 
época no salvó la sociedad, no hizo m ás que salvar su  
partido. Sobre ese h ech o , señores, ha fallado la opiníon  
de España entera, y  en contra de esa opinión no creo yo  
que pueda ser de un gran peso la sola opinión de S. S.

D ejo , p u es, esta cuestión, y paso á la parte principal 
de mi discurso.

El Sr. Presidente del Consejo de Ministros ha dicho 
que yo habia manifestado que podíamos escoger con  
cierta coquetería entre lo más bonito el ejército y la m a
rina. S eñores, el Congreso recordará mi discurso y la 
e levacion que podrá dar al debate: ¿justifican estos el to
no con que S. S. ha querido contestar á él? ¿Cómo ha

bia yo de decir eso? Yo procuré  t raer  aquí una de las 
más g randes cuestiones que  pueden ser objeto de las 
deliberaciones de una  Asamblea; yo dije que consideran
do nuestras  c ircunstancias debíamos ver  si nos convenia 
m ás ser una nación m arí t im a  ó continen ta l;  y siguiendo 
el ejemplo de otras grandes naciones, yo deducía  que nos
otros debíamos ser,  mejor que nación continental,  nación 
marítima.

¿Puede esto d a r  motivo á lo que decía ayer  el Sr. G e 
n e ra l  O’Donnell?

Decía después el Sr. Presidente  del Consejo que yo 
habia  optado por un  ejército da 130.000 hom bres  cuando 
habia  sido Ministro de H ac ie n d a , y ahora no queria  v o 
tar u n  ejército de 100.000, á pesar de que las c i r c u n s 
tancias e ran  más tranquilas .

¿Qué sabe S. S. lo q u e  yo pensaba en 1357 sobre esa 
cuestión? Porque  me av in ie ra  á pagar esa cifra , ¿se pue
de deducir  que yo quisiera t r a e r la ?  Y a u n  suponiendo 
que yo pensara  que en 1857 debia tener  el ejército esa 
cifra , ¿he de seguir s iem pre  pensando lo mismo? ¿No ha 
variado m ás que yo de opinión en este punto  el Sr. P re 
sidente  del Consejo de Ministros? ¿No ereia S. S. en 1855 
y 1856 que  habia bas tan te  fuerza en el país con 70.000 
hombres? ¿No seria una falta gravísima la pertinacia en 
cuestiones de este género ?

Y la verdad del caso es, señores ,  que  yo no mo he 
opuesto á 100.000 hombres. Hablando de los inconve
n ientes  que  el g ra n  desarrollo  del ejército puede t raer  
para  el desarrollo de las obras públicas y de la riqueza 
del p a í s , decía yo que el ejército activo debía ser el m e 
nor posible para  no ocasionar carestía  en los jornales; 
pero ¿es esto fijar la cifra del e jérci to?  No; y por consi
guiente no hay esa contradicción de que me acusaba su 
señoría.

Después del personal,  trató S. S. un  poco ligeramente 
de las ideas q ue  emití acerca de la necesidad de proceder  
á g randes obras de defensa en la línea del Ebro , base de 
la defensa de nuestro  país. Yo, señores, en este p u n t o , á 
falta de competencia  propia  , me refiero á lo que  han  d i 
cho respecto de ellas personas sum amente  competentes , 
y hasta el mismo Sr. P residen te  del Consejo, que ha e m 
pezado á hacer fortificaciones de importancia en Santoña. 
Claro es q ue  S. S. no habia  de desechar esto. Pero decía 
S. S : y qué, ¿hemos de abandonar  lo demás? No; ¿pero 
he dicho yo acaso esto? Porque no las citara , ¿había de 
exigir q u e  no se hicieran esas fortificaciones? ¿Cómo habia 
yo de o lvidarme de Pamplona ni de San S e b a s t ia n , si es 
conveniente  fortificarle, que no lo sé?

¿Cómo había de olvidar yo la importancia que N apo
león daba á la ciudadela de Pamplona, que tan bien debe 
conocer S. S.? ¿Cómo, pues, habia yo de negar que d e 
bían fortif icarse  las cindadelas de Pamplona y de Barce
lona , que  Napoleón no quiso tomar sino con alevosía, 
porque sabia que le habia  de costar m uchísimos solda
dos el tomarlas á viva fuerza? Y bien extraño es q ue  S. S. 
me haga á mí cargo de estas cosas, cuando S. S. ha deja
do tres años sin defensa n inguna  la ciudad de Barcelo
na  : no creo, pues,  que S. S. tenga mas interés que yo en 

' q u e  esos pun tos  se defiendan convenientemente.
Y después hablaba S. S. de Cartagena, da Mahon y de 

otra porción de puntos;  pero yo repito: ¿qué prueba es de 
que  yo diga que deben ab andonarse  estas plazas,  el que 
pida que se fortifiquen otras? Lo que yo he dicho es que 
n uest ra  línea principal de defensa debe estar en el Ebro, 
y  esto creo que lo reconocerá lo mismo S. S.

Y llamo, señores, la a tención sobre  la consecuencia de 
los argum entos de S. S. en contra mía. Cuanto más se 
gaste en fortificaciones, tanto menos hay que gastar en 
personal;  yo doy, pues, gracias á S. S. por lo q ue  ha r o 
bustecido mis ideas.

Para q ue  de u n a  vez quede convencido el Sr. P res i
den te  del Consejo de mis ideas,  yo le d iré  que  mi d iscu r
so iba encaminado á demostrar  que lo que nosotros nece
sitamos es tener un ejército fuerte, no por su personal de 
s iem p re ,  sino por sus buenos cuadros ,  sus a rm as espá
d a le s  y  sus a r m a m e n to s , para  que  una  vez que sea ne
cesario podamos encon trarnos  con un  ejército num eroso 
en poco t iempo; porque, bien sabido es que con esos e le
m entos en poco tiempo se crea una pod-rosa infantería.

Procedió S. S. á h ab la r  de cuarteles,  y trató de r e b a 
t ir  lo que yo habia dicho respecto de este punto,  d ic ien
do que  el cuartel  de la Montaña del Príncipe Pío no h a 
bía costado 24 millones, sino 22 y pico: en p r im er  lu 
gar, ¿está acabado ya ese c u a r te l?  No; y  por lo tanto 
podra ser que cuando se acabe cueste m ás de ese d ine
ro. Pero sea la cifra la quo q u iera  , eso es lo que se ha 
gastado a p a re n te m e n te ; en realidad se ha gastado más, 
porque  S. S. no ha tenido esos 22 ó 24 mil lones;  ha t e 
nido que  buscarlos y q u e  pagar por ellos un  in te ré s ,  en 
a tención á lo cual, para obtenerlos,  habrá  tenido aue  pa 
gar 28 ó 30.

Y no es exacto que yo haya dicho que  no habia nada 
hecho: lo que he dicho es q u e ,  aunque  habia  algunos 
cuarteles que  podrían serv ir ,  había que hacer otros m is 
costosos para caballería y artillería  , lo cual  hacia subir  
la cifra. ¿Por qué no n o s ‘ dijo S. S. nada del cuartel  do 
caballería de Alcalá de H enare s?  Yo tengo entendido q ue  
por lo ménos costará tanto como el de la Montaña del 
P r ínc ipe  Pió.

Respecto de la marina , decia el Sr. Presidente  del 
Consejo que  Austria y Prusia no e ran  naciones m ar í t i 
m as ,  porque no tenian  ni colonias ni casi puertos de 
importancia. Pero ¿de dónde ha sacado S. S. estas noticias? 
¿No tiene el Austria  á más d a  Trieste, Y enec ia , Fiume y 
Ragusa, que dió t m t a  celebridad por su  conquista  á un 
i lus tre  General, que lo mismo qu e  S. S. se ha titulado 
con el n o m b re  de una p lazi,  se tituló con el de esa?

Y ¿son solo intereses comerciales los que se versan en 
que u n  país no tenga m arina?

Dice S. S. que P ru s ia  no tiene puertos importantes;
: u n a  nación que  tiene unas  costas tan dilatadas y pu e r
tos tan  importantes como Coenisberg , Dautzick &c.l 
¿ C u á n ta s  toneladas tiene la España de m ar ina  mercante? 
¿Medio millón? Pues otras tantas t iene la Prusia .

¡ Que no tienen colonias ! Y ¿es esta la causa principal 
de la m arina  de las naciones? No: la Rusia no tiene co 
lonias; y s in  embargo,  recordando el célebre dicho tri 
dens N ep tun i sceptrum m und i, ha quer ido  tener una  g ran  
importancia  m arí t im a , hasta el punto de da r  cuidado á 
la Inglaterra.  ¿Qué colonias de importancia t iene la F r a n 
cia después de perdida la Luisiana y Santo Domingo? 
Ninguna. No so n ,  pues,  los intereses del comercio ios 
q ue  de term inan  la situación m arí t im a de estas naciones: 
es su  posic ión , sus aspiraciones • todos los pueblos que 
han  querido ad q u ir i r  p re p o n d e ra n c ia , han  dado á su  
m ar ina  e-1 m ayor desarro llo  que h a n  podido, po rque  todos 
los g randes problem as del m un d o  , desde su  principio, se 
hi n resuelto en el mar y por buques.

Toda la historia nos demuestra  esto mismo en esa ver

(ladera lucha de los pueblos de Oriente  y del Occidente, 
desde la guerra  do los persas y  los griegos hasta L ep an 
te. ¿ Qué ha hecho la Franc ia  después? Vigorizar cuan to  
le ha sido posible su m arina  de guerra.  ¿Dónde se d e tu 
vo la marcha de Napoleón?  En Áboukir,  y después en 
T r a L lg a r ;  en el M editerráneo, donde se han de reso lver  
aun todos nuestros problemas políticos y sociales como 
se h an  resuelto hasta ahora.

No e n cu en tro ,  señores,  que  á estas razones puedan 
oponerse  otras que las que  tuvo á bien exponer el señor 
Polo, q ue  más bien q u e  combatir  al Gobierno parecía  
q ue re r  contestar  á mi discurso. Según S. S . , no debemos 
aspirar  á ser una nación de p r im er  orden , porque  no 
podríamos ob tener  más que un  esplendor ficticio y  pa
sajero. Yo disiento profundam ente  da las opiniones de 
S. S . ; yo creo qu e  los pueblos deben aspirar á ser todo lo 
más que puedan. ¿Quiere  el Sr. Polo que seamos uno de 
esos pueblos de qu ienes decia Montesquieu: Dichosos los 
pueblos cu ya h is to r ia  es fa s t id io sa  ?

¿Cómo quiere S. S.*que España, el pueblo más idea
lista del m u n d o ,  se haga, u n  pueblo vanki  , u n  pueblo 
de Auisterdam ó de R otherdam ? Eso es imposible ,  nos
otros no podemos ser u n  pueblo prosaicamente fabril, 
p rosaicamente agrícola , prosaicamente com ercia l ,  q ue  
considere  completamente cerrado para él todo camino de 
d a r  gloria é importancia  para su nombre.

Señores ,  á principios del siglo pasado se expulsó por 
completo á los É.stuardo* del Trono do Inglaterra ;  el es~ 
íatoudher  de Holanda vino á ocuparle ,  y estableció allí 
el sistema re p re sen ta t iv o : ¿qué se dijo entóneos? Que 
allí habia una  corrupción  gravís ima electoral que se t e 
mía que hubiera  causado la muerte  de la Ing la terra ;  p e 
ro sin embargo v ín o la  generación siguiente ,  y  e n to n 
ces se alzó de nuevo  contra ese posi t iv ism o, y llegó á 
elevar la Inglaterra al grado de importancia que hoy tie
ne. ¿Qué ha sucedido en Franc ia?  Lo mismo: alh tam
b ién , después da la revo luc ión ,  hubo  una época de cor
rupc ión y de p os i t iv ism o , que concluyó cuando Napo
león I la dió el impulso que  la ha colocado en  el im por
tante  lugar que hoy ocupa. ¿Y por qué no hemos de h a 
cer nosotros lo mismo? Bueno es que vayamos poco á po
co ; pero no exageremos nue&tra propia deb il id ad , p o r 
que  nádic es más débil que aquel que q u ie re  manifestar 
que tiene pocas fuerzas.

Y, señores: el pueblo español no está contento ; hace 
tiempo que se disgusta profundam ente  y se lamenta de 
sus  Gobiernos, ¿Sabéis por qué? Precisamente porque no 
ve figurar su n o m b re  á la altura que quiere verle en ios 
destinos de la Europa.

¿Para qué habéis hecho pintar  aquí los hombres glo
riosos de nuestra  patria  en  todas épocas? Yo creo que los 
habéis traído como estímulo p ú a  que los imitemos; y creo, 
por consiguiente,  que  todos debemos p ro c u ra r  imitarlos,  
no ciñiéndonos á ser un prosaico pueblo de mercaderes é 
industriales ,  sino á figurar en un alio puesto en las cues
tiones quo so ver. ti le ii en la superficie del mundo.

El Sr, Presidente  del C ON SEJO DE M IN ISTR O S: Se
ñores Diputados, m ucho siento que del e locuentísimo 
discurso del Sr. Barzan allano vengamos á caer en una  
cuestión tan prosaica como la del presupuesto de la G uerra .

S. S. me ha hecho c a r g o s  que yo no he comprendido, 
sin duda porque en la elevación del discurso de S. S. no 
haya yo podido comprender lo que queria  decirme. ¿líe 
(ficho yo acaso el otro dia que  la nación española debia 
ren u n c ia r  á ser nación marítima? Pues entonces, ¿p a ra  
qué ha venido S. S. á sacar del arsenal de la historia to
cas esas batallas navales? Yo podría sacar también g ra n 
des problemas que se h an  decidido por batallas de t ier
ra. ¿Pero qué tiene que ver eso con el presupuesto  de 
la Guerra? ¿No se ha ocupado y se ocupa el Gobierno del 
fomento de nuestros arsenales y do nuestra  m arina  en 
general ?

Guando yo el otro dia contestaba á S. S. . ¿qué era  lo 
r u é  decita yo? Que S. S. hacia un cargo al Ministerio por
q ue  íraia una cifra de 1 00.000 hom bres ;  y hoy S. S. dice 
que no ; pero entonces , ¿por q u é  combatía S. S. el p r e 
supuesto de la Guerra? Pero también dice hoy S. S . : ¿de 
q u é  saca el Presidente  del Consejo que  yo queria  130.000 
hom bres eu 1857 ? Pues lo saco del decreto que se p u 
blicó en la G a ce ta , de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,  porque cuando un acuerdo se toma por u n  
Consejo de Ministros,  el que no está conform e presen ta  
su  dimisión , ó do lo contrar io  se hace responsable de él. 
l or eso yo d?jcia que el S :\  Barzanallana entonces habia 
pedido 130.000 hom bre- .  Esto no es p o é t i c o , pero es 
lógico.

Y ya que S. S. era tan partidario  de la m arina  ; ya 
cure 5. S. cedía en ese punto del ejército á la opinión de 
sus compañeros,  ¿cómo no procuró  hacer por la m arina  
«figo más de lo que  hizo aquel Ministerio, que fué b ien  
poco ?

Ha entrado S. S. á hablar  de lo qua yo dije respecto á 
f jrtiñoaciones , y ha estado mucho más explícito que  el 
(fia pasado, porque el dia pasado se refirió solo á la l i 
nca del Ebro. Según lo ha explicado S. S. h o y , el Go
bierno está de acuerdo con S. 5 . ,  y ha trífido aquí el p ro 
yecto y los planos de las fortificaciones que han de h a -  
carse, y en las cuales están com prend idas  Pamplona y 
Barcelona, y todas ios plazas que son con ten ien tes .

Respecto á las cifras de los cuar te les ,  yo d h é  á S. S. 
q j e  á mí me pasa una cosa bastante extraordinaria .  El 
presupuesto de la Guerra  no ha v  m asq u e  desenvolver las 
i-yes votadas por ios Cuerpos CcNgUladores y -sanciona- 
d is  por S. M .; y sin embargo de cu e  algunas de estas l e 
yes no se discutieron , hoy se vienen á atacar sus conse-  
c ie n d a s .  ¿ Q u é  opoficion puede hacerse á este p re su 
puesto.  si todas sus cifras no son más que el resultado de 
leyes del país? Esos mi Bonos empleados en cuarteles,  ¿no 
están volados por las Górtes?  ¿Pues cómo se viene á de- 
c r  ahora  por un Sr. Diputado que es escandaloso que se 
atienda lanío ai acuarte lamiento del soldado, que  está 
é \ su puesto para defender su  patria  y su religión y los 
p -momios de (balen público ,  y se descuide el tener b ien  
mqjaios ó has presidiarios ?

Pues qué ,  señores, ¿soy yo acaso el que  hace  los 
proyectos de tos cuarteles? No: los hace el cuerpo  de In 
genieros m il i tares ,  que está á la a ltu ra  y tal vez es s u 
perior á los mejores de Europa. Pues q u é ,  ¿ no se sabe 
que el cuartel de la Montaña del Prínc ipe  Pío se ha sa* 
cedo á púbbca su b a s ta ?  ¿Qué mayor garantía  puede ha -  
b r̂ de que los fon los que el país vota se inv ie r ten  debi
dam en te?

Decia el Sr. Barzanallana el otro dia que  el cuartel  de 
la Montaña del Principe Pío costaba 24 millones de reales ,  
y que  no servia más qu e  para dos bata llones ; que  habia  
que hacer cuarteles para 180 , y que por consiguiente 
costarían 2.16 ‘ millones. Pero á esto lo que  yo contestaba 
e que  no se podía tomar como tipo el costo de ese c u a r 
teó, porque aquí ios materiales y los jo rnales  son ináa c a 

los que en n in g u n a  p a r te ;  y para p robar  esto e ra  para  lo 
que  traía yo los costos de otros cuarteles en  diferentes 
puntos,  que no costaban eso ni con mucho. ¿Demostra
ban ó no las cifras q u e  yo presen té  que  los cálculos del 
Sr. Barzanallana no e ran  exactos?

Decía hoy S. S,: ¿para  qué  se levanta el cuar te l  de la 
Coruña al lado de una  plaza tan importante  como el Fe r
ro l?  Pues qué, señores ,  ¿los cuarteles  son fortificaciones? 
¿Puede dejar de h a b e r  en la Coruña un  cuartel  donde alo
j a r  por lo m énos  u n  regim iento?

Que yo habia callado sobre  el cuar te l  de Alcalá; pues 
hoy le d iré  á S. S. que  no cues ta  m ás q u e  17 millones, y  
que es para 800 caballos. Ya ve S. S. que no callé in te n 
cionalmente ,  porque no cuesta tanto como el de la Mon
taña del Príncipe Pió.

Respecto de la marina  , señores,  ya  dije  yo el otro dia 
que  estaba m u y  convencido de que España debia ser  u na  
gran  nación m a r í t im a , sin  lo cual no podríamos ad q u i 
r i r  im portancia  en  Europa. Y me parece que  este deseo 
del Gobierno se p rueba bastan te  con que  le haya desti
nado 750 millones de los 8.000 votados para  material  ex
t raord inar io .  Pero la diferencia es que  S. S. no q u ie re  que 
tengamos ejército, y yo creo que necesitamos tener  e jé r 
cito y m arina .

Habiendo pasado las horas de reglamento, se consultó 
ai Congreso si se prorogaría la sesión, y  este resolvió afir
mativamente.

El Sr. Presidente  del CON SEJO  DE M IN IS T R O S .  De
cia , señores ,  qu e  el Gobierno está tan  de acuerdo con el 
Sr. Barzanallana,  que ha p ’oourado hacer cuan to  ha po 
dido para proporcionarse  material de gue rra ,  y  ha o b te 
nido bastantes resulta  ios;  porque hoy hay m ucho  más 
que á la en trada  del actual Gabinete en  el p o d e r , á pe 
sar de qu e  los Gabinetes anteriores  habian podido d ispo
n e r  de los mismos recu rso sd e  q u e  ha d ispuesto e! actual,  
llevando á cabo la desamortización de acuerdo con la 
Santa Sede.

El Gobierno ha hecho una contrata  de 30.000 fusiles 
en Inglaterra y otra de 16.000 en Bélgica ; fomenta aquí  
la in d u s tr ia  oficial y la pa r t icu la r  para q u e  se hagan m u 
chos fusiles del nuevo  modelo ; y  hay que tener en c u en 
ta, señores ,  que e>ta es una de las razones de que  cues
te hoy más el e jé rc i to ,  porque  los fusiles qu e  hoy l lera  
el soldado valen cerca de tres veces lo que valían án tes ,

¡ en atención á q u e  son arm as de una  extrema precisión.
I La artillería se ha variado en parle, y se sigue v a r iá n d o la  
[ demás, po rque  ya he dicho el o tro día que  el pensamiento 
j del Gobierno es t e n e r  para u n a  eventualidad 300.000 íu-  
| siles ,100 .000  piezas de batalla y 4 ó 5.000 de posición.
| T ó ase ,  p u e s ,  si el Gobierno no se ocupa del mate- 
\ r i a i : lo mismo sucede con la re se rv a ,  que se t ra ta  de 
1 fom entar llevando á ella los mozos de las q u i n t a s , y 
\ p rocurando  , como se conseguirá , que lleguen á 100.000 
! hom bres , io cual coa i 00.000 hom bres  de ejército ac- 
j favo , 12.000 Guardias civiles y 12.000 carab ineros  po- 
j (irá ciarnos para mi caso even tual  224.000 hombres,
I sin contar  con los que  en caso de u n  peligro nacional 
i correrían á e m p u ñ a r  las a rm as  pa ra  defender su nacio- 
| nalidad y  la integridad del terri torio.
| Voy á ocuparm e  ahora de algunas apreciaciones 
i del Sr. Candau. S. S. se quejó ayer de la p reponderan -  
i cía mil i tar;  y yo me preguntaba  al oirle qué entendía  

S. S. por preponderancia  m il i tar  en  u n  Estado, porque 
bajo un  Ministerio que  no ha declarado ni un  solo esta 
do de sitio no sé dónde está la importancia del e lem en
to militar.

¿Está acaso nuestro  ejército en desproporción de la 
población ? No : la In g la te r ra , á qu ien  nádie acusará  de 
militarismo , cree necesario m antener  en Europa 145.000 
hom bres que  le cues tan  150 millones de reales, y au n  han 
creído que no estaban seguros, y se han constituido 300.000 
en milicias,  como si un g ran  peligro ies amenazara : vea, 
p u e s ,  S. S. si esa nación ha creído conveniente o rgan i
zarse militarmente para re s is t ir ,  no sabemos á q u é ,  y 
acaso ellos tampoco lo saben.

Pues sí pasamos á la Bélgica, con cuatro  millones y 
medio de habitantes  se mantienen en  aquella nación 80.000 
hombres, que  pueden hacerse  su b i r  m u y  pronto á 100.000; 
y no h a b :o de R usia ,  de Prusia  ni d¿ F ra n c ia ,  porque 
estas son naciones militares.

Me dirá S. S. q u e  es u n  gran  mal este estado de la 
E uropa;  yo convengo con S. S. en que esa paz armada es 
más costosa que una guerra  ; pero m ién tras  exista ese e s 
tado, ¿sabéis cómo podremos conseguir ser  neutrales? 
Siendo fuertes,  porque los débiles no han podido n u n c a  
sor  neutra les.

El Sr. Candau comparaba el presupuesto  de la G uer
ra  con los d em ás ,  y  deducía que  costaba tanto como to 
dos los o tros; y S. S. para esto traia  al Ministerio de la 
G uerra  los carab ineros y la G ua rd ia  civil. Pero ¿tienen 
que ver algo esos institutos con el Ministerio de la 
G u e r ra?  ¿No son gastos reproductivos de otros M iniste-  
r os? Es verdad que  echa el Ministerio mano de ellos c u a n 
do surge u n  conflicto ; pero esto lo hace como echa mano 
da todos los c iudadanos a rmados cuando tiene necesidad 
d 3 ellos para sostener el orden púbfico.

¿Y es tan  desproporcionado lu que nosotros pagamos 
p a r  nuestro ejército? No: la Suecia  y la Noruega pagan  
para el ejército el 36 por 100 de su presupuesto; Austria 
e 35 por 100; los Estados-Unidos el 34 por 100 ; T u r 
quía el 34 por 100, y España solamente el 28 p o r  100.

Vea, pues,  S. S. q ue  no somos la nación que  más pa- 
g i ,  ni con relación á su población ni á su presupuesto.

S. S., á pesar de sus protestas de amor al ejército , se 
extrañaba d e q u e  se destinasen á cuar te les  15 millones y 
ó presidios cinco so la m e n te : yo le d i ré  á S. S. que  si se 
ir mentaba del estado de los presidios,  m ucho más lo ha
ría del de los cuarteles en su  m ay o r  p i r t c  hoy d ia ;  pues 
ai fin los soldados van á se rv ir  á su pa tr ia ,  y los p r e s i 
diarios á sufrir  el castigo de u n  delito.

T am bién  comparó S. S. esos 15 millones con lo que  se 
destinaba para  templos; pero S. S. ha de ve r  q ne  aquí 
hay  m uchas  ig les ias , y que hasta  ahora  no se h an  hecho 
cuar te le s ,  y por consiguiente que  hay que hacer estos, 
y  no es preciso hacer los templos porque hay  bastantes .

Respecto de los sucesos de Arahal,  ha contestado á 
S. S el Sr. B a rzan a l lan a , y yo no tengo que hacerlo; yo 
creo que siempre esos sucesos debieron ser severam en te  
castigados; pero creo también que el Sr. Barzanallana ha 
dado una  lección á algunos individuos de su partido, q ue  
han venido aquí á t rae r  cuestiones tan  ardientes como 
la de los sucesos del Arahal.

El Sr. i n ¿SIPRESXDENTE (Monares): Se suspende  
esta discusión.

El Sr. cA L IJO  ASENSXO : El Sr. Latorre  ( D. Carlos), 
que  se halla au&ente con licencia del Congreso , me ha 
rogado pida al Sr. Presidente  que haga constar  q u e ,  si  
se hubiera  hallado en Madrid, h ub iera  votado con la m i
r o n a  en ia cuestión de ios recargos municipales.

Se leyó y pasó á la com isión una exposición de Don 
Saturnino Tellez y  González, relativa á la organización  
de los A yuntam ientos.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Monares): Orden del dia 
para el lu n e s : los asuntos pendientes.

Se levanta la sesten.
Eran las siete.

PARTE NO OFICIAL.
—  . . . . . . . . . .  i. .i ,.l ..............................

EXTERIOR.
Los periódicos norte-americanos anuncian que 

en virtud de una circular dirigida por el Tesoro á los 
Administradores de las Aduanas de los Estados-Uni
dos con fecha 26 de Diciembre último, se ha puesto 
en ejecución inmediatamente la ley aprobada por las 
Cámaras en 24 del mismo introduciendo algunas mo
dificaciones en el Arancel que regía desde el mes de 
Julio del año próximo pasado. En su consecuencia, 
todos los cargamentos de café, té y azúcar que des
de dicha época hayan llegado á los puertos de dicha 
nación, así como los que estuvieran ya en depósito, 
habrán debido pagar los siguientes derechos de im 
portación, más elevados que los que hasta ahora se 
exigían: café de cualquier clase, 5 centavos por libra; 
té , 20 centavos ; azúcares morenos, 2 y medio centa
vos; blancos sin reíinar, 2 centavos; refinados, 5 
centavos; elaborados , 8 centavos; melazas, 6 centa
vos por galón.

Anuncia La Patrie  haberse embarcado el primer 
batallón del 99 de línea á bordo del navio de vapor 
Turenne, que Regó el 28 de Enero á Brest. La pri
mera batería del 9.° de artillería se embarcó en el 
buque Am azone) que recibió además 300 hombres. 
En la fragata de vapor Darien  se colocó un batallón 
de cazadores. Estos buques saldrían el 30 de Enero 
para Yeracruz.

En Tolon se verificaban los embarques con orden 
rigoroso , y los buques de dicho puerto partirían del 
30 al 31. El Finisterre y el Fontenoy, que se hallan 
en Oran, saldrán de la Argelia con dirección al golfo 
de Méjico.

INTERIOR.
M ADR ID.— La Real Academia de la Historia ha re

unido y ordenado en colección todos los cuadernos de 
nuestras antiguas Cortes, que ya están im presos, y  que 
muy pronto verán la luz pública, precedidos de una in
troducción histórico-erítica por el Exorno. Sr. D. Antonio 
Benavides.

 * Según asegura un periódico, el Ayuntamiento tiene
ya convenida la adquisición de algunas posesiones de las 
que están comprendidas en el proyecto de ensanche del 
paseo de Recoletos, y parece que en la primavera próxi
ma se em prenderán los derribos.

 Desde el 4 5 al 21 de Enero circularon por el ferro
carril de Madrid á Alicante 8.331 viajeros; por el de Ma
drid á Zaragoza 8.248, y por el de Alcázar á Ciudad-Real 
2.387. La explotación general de la primera via produjo 
1.067.998 rs. 54 cénts.; la de la segunda 118.112,07, y la 
de la tercera 58.022,01.

ANUNCIOS.

REAL ASOCIACION DE BENEFICENCIA DOMICILIA
ria.— Habiendo quedado cerca de cien premios á favor da 
esta Real Asociación en la rifa que terminó el 29 del pa
sado Enero á beneficio de los pobres y establecimientos 
que la misma socorre, y entre aquellos varias alhajas de 
valor, como son un collar y  un alfiler dados por S. M. la 
Reina y S. A. el Príncipe de A sturias, las señoras encar
gadas de dicha rifa han acordado abrirla de nuevo al pú
blico el dia 4 de Febrero, á las dos de la tarde, en el mis
mo local, calle M ayor, núm. 1 , piso bajo , en la casa de 
Manzanedo, expendiéndose todas las papeletas con opcion 
á un premio al precio de 200 rs. cada una.

Asimismo se rifarán en dicho d ia , único de rifa , á 
los 90 núm eros y  á un precio módico, los objetos que 
han quedado de poco valor; advirtiendo que las loterías 
empezarán á las cuatro de la tarde, esperando las se
ñoras que componen la Real Asociación que el público  
contribuirá por su parte como hasta aquí ai mejor r e 
sultado del caritativo objeto que se proponen .=L a S e 
cretaría general.

N o t a . Las personas en cuyo poder obren aun papeletas 
premiadas déla anterior rifa, se servirán pasar á recoger^ 
los lotes que las hayan correspondido á casa de la Exce — 
lentísim a Sra. Marquesa de Malpica todos los dias no 
feriados, de diez á una del dia , presentando la papeleta, 
que será confrontada con los libros. Se conservarán los 
referidos lotes hasta e l 4.° de Abril próxim o, en  qu e, si 
no han sido recogidos , se  considerarán como cedidos á 
beneficio de los pobres. — 2

SE INVITA A TODAS LAS PERSONAS QUE TUVIE
ran cuentas pendientes con el Sr. U. Ramón Galarza y 
Osorio, vecino que fué de esta corte, y falleció en la villa 
de Haro en  3 de Octubre ú lt im o , á que comparezcan á 
solventar ó cobrar los alcances que les resulten en la casa 
habitación de D. Pió Martin, Cava baja, núm . 4 0 , cuar
to principal, apoderado en debida forma al efecto por 
los testamentarios del difunto Sr. Galarza. 496—1

SANTO DE L D IA .
La Purificación de N u estra  Señora .

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de Nuestra 
Señora de las Maravillas.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del d ia  1 .º de Febrero de 1862.

HORAS.

Barómetro 
reducido á 0' 
y m ilím e

tro s .

Tempera- 
9 ta ra  en 

grados 
Reaumar.

Tempera
tura en gra
dos cen tí

g r a d a .

Dirección 

del v ien to .

• -»- TV** 'test r̂rjar̂.
E............
E............
E.. ,
E............
E............
E...........

ESTADO DEL 
CIELO.

Despejado.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

6 m , . 
9 m . .

4 2 ..........
3 t. . .  
6 1 . . .  
9 n . . .

74 4,00 
714,62 
714 16 
713,06 
713,44 
713,42

0*8 
2 \ 1  
8*5  

4 2*,4 
9*.4 
6*.3

r ,o  
2*6 

40° 6 
15*,1 
1 1 ° ,8  

7*,9
Temperatura m áxim a del d ia . . . .
Temperatura máxima al s o l . .........
Temperatura m ínim a del d ia ..........

12°,2  
24°,3 

0°,7

15Q2 
30*,4

0 \9
Evaporación en  las 24 horas. 0,6 m ilím etros. 
Lluvia en las 24 h o ra s . . . . .  »

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s .

Observaciones meteorológicas del d ia  1 .º de Febrero á las 
ocho de la m añana. (Las verificadas en E spaña , á excep
ción de las de M adrid y  S a n  F ern a n d o , están hechas en 
las estaciones establecidas p o r  la J u n ta  de E stadística  
general dei Reino.)

LOCA

LIDADES.

Baróme
tro i  0o y 
al nivel 

del mar.

Tempera

ta ra .

2°,6 
14*,0 
40°,1 
4 2°,3

9*,3 
9°,4 
6°, 4 
6*,2 
7*,3 
9o,6

las och 
10*,4 

9°, 1 
40*,8

Dirección
del

viento.

Estado
del

cielo.

Estado 

de la m ar.

»
Tranquila.
Idem.
Idem.

Picada.
Bella.
Agitada.
Tranquila.

»
»

De leva.
Idem.
Idem.

M adrid.. .  
Barcelona. 
P a lm a .. ..
A lican te .. 
S. Fernan
do á las 8h 

L isboa. . .  
O porto.. . 
Bilbao.. . .  
S an tiago .. 
Id. a y e r . .

M arsella.. 
B ayona.. .  
Brest.........

768.0
768.0 
769,5
769.8

770,4
770.8
773.2
771.3
769.9 
771,8

A
765.3
772.3
766.3

E s te . .  
N. O ..  
Norte. 
O.N.O.

E#N.E
N.N.E.
Este.. .  
íd em .. 
S. O ..  
Idem ..

o de la 
N. O ..  
S u d .. .  
S. O ...

Despejado..
Idem...........
Idem...........
Idem...........

Idem...........
A i gs. nubes  
Despejado.
Idem...........
Idem............
Cubierto. .

mañana. 
Cubierto. . 
A lg /n u b e . 
C.°, U u y ío s o

OBSE RV A TO RIO  IMPERIAL DE PARIS.

l í n e a s  t e l e g r á f ic a s  dk Fr a nc ia .

E stado atm osférico en varios puntos de Europa el dia 26 de 
Enero de 1862 á las ocho de la m añana .

LOCALIDADES,

Bc.róme 
tro redu 
cido á 0° 
y al nivel 
del mar.

¡Tempera
tura en 

g r a d o s  
ceniígra 

dos.

Dirección
dei

viento.

ESTADO 

DEL GIELO.

D unquerque, 768 ,6 . 2 §,1. S ..........
O.........

Despejado.
? i . r í s . 770 ,5 . 2°.4 Idem.

yo na. o . . : 171,1 . 8°,1 . E .......... Niebla.
L yon . 770 ,9 . 9°,0. O......... Cubierto.
Bruselas 769,9 . 2°,7. S. O. . Despejado.
Viena. * 763,4 . 3 ° ,0 . S. 0 . . Cub erto.
T u r in ... 768,1 . 1 / 0 . N. O .. Despejado.
Roma . , 774,1 . 7°,2. Calma. Alg.1 nube.
Florencia . 767 ,0 . 1 0 \ 0 . s .  o . . Cubierto.
Srn P etersb u rg o , ! 764 ,7 . -<2*a J S. E . . Idem.
3t ackolm o . . . . . . . 759,4 — 3 ”,1 .  E .S. E. Idem.
Copenhague*«• • . . 759 ,7 . V 3 .  iCalma. Niebla.
Gi eerwioh, » » 1 » »
Leipzig , c ! 765,6 . 3*, 8 . j0 .  s . o . Casi cubierto.

A lc a ld ía - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r id .

De lo s  partes rem itidos en  este  dia por la Interven
ción de Arbitrios m u n ic ip a les , la del m ercado  de gra
nos y nota de precios da artícu los de consumo* resulta  
io siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

1.190 fanegas de trigo.
1.024 arrobas de harina de id ,
4.996 arrobas de carbón.

97 vacas, que com ponen 42.349 libras de peso.
342 carneros, que hacen 7.726 libras He peso 
264 cerdos degollados, que hacen 57.022 libras de 

peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca , de 47 á 55 rs. arroba, y de 4 8 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 86 á 90 rs. arroba, y de 42 á 51 

cuartos libra.
Despojos de cerd o , de 14 á 16 cuartos libra.
Tocino añejo, de 86 a 90 rs. arroba, y  de 30 á 32 

cuartos libra.

Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en cana l,  de 66 á 7 rs.  a rroba.
Lomo, de 36 á 40 cuartos libra.
Jam ón . de  110 á f 18 r s ,  a r ro b a ,  y  de 42 á 51 cuartos 

l ibra.
Aceito, de 72 á 73 rs. arroba,  y de 22 A 24 cuar tos  l ibra. 
Vino, de 34 á 4 2 r?. a rroba ,  y cíe 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras do 13 á 15 cuartos.
G arbanzos ,  de 30 á 44 a r ro b a ,  y de  10 á 18 cuar tos  

libra.
Judias, de 30 á 34 rs ,  a r ro b a  > y  de 40 á 42 cuartos l ibra .  
Arroz, de 30 * 36 r¿. a rrobe  y de 10 ó 14 cu ar to s  libra. 
L to ja s , de 17 á 4 9 rs, a rroba  . V do 7 á 9 cuar tos  libra. 
Carbón , de 7 .á 8 rs arroba.
J a b ó n , de  f-0 á 64 rs. arroba , y  de 22 á 24 cuartos l ibra .  
Patatas,  de 4 l/ 2 á 6 rs. arroba ,  y ‘de t  á 2 *;í d i a r io s  libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY,

C eb ad a ,  de 30 á 32 */» rs .  fanega.
A lg a r ro b a , á 42 rs .  id.

Trigo v e n d id o . . » . * « •  1.684 fanegas.
Quedan por v e n d e r . .  694 id,

Precio m áxim o.,  61.
Idem  mínimo , , , ,  * * * 54 
Idem medio , •.  ♦ < - .- 58,33,

Lo que  se anuncia  al público  para su inteligencia. 
Madrid 1.° de Febrero  de 4 86 2 — El Alcalde-Corregi

d o r ,  Duque de Sesto.

B o ls a  d e  M a d r id ,

Cotización del 1 de Febrero de 1862 á las tres de la tarde,

f o n d o s  p ú b l i c o s .

Títu los do] 3 por  4 00 co n so l id a d o ,  publicado, 48 60, 65, 
70 ,  60,  70 y 80; á plazo, 43-95 fin cor. vol.^

Idem diferido, no publicado ,  42-60 d .;  á plazo ,  42- 
85 y 90 fin cor. vol.

Deuda amort izab ls  de p r im era  c l a s e , no publicado, 
33 d.

Idem de segunda id . ,  id .,  16-40.
Idem del p e rso n a l ,  pub licado ,  19-95; á plazo, 20-10 

fia cor. á vol.
Acciones do c a r r e t e r a s , emisión de 4.* de Abril  de 

1850, de á 4.000 rs  6 por 100 a n u a ! , no  publicado. 97-60.
Idem de á 2,000 rs. ,  id .,  99.
Idem do 4 * de Jun io  de 1851, de á 2.000 r s , , idern, 

97-50.
Idem  de 31 do Agosto de 1852, de á 2 000 r s , ,  iclem, 

95-50 d.
Idem de ! ,• de Ju l io  de 1856, da á 2 009 rs . ,  idem, 

93-30 d.

ídem de Obras púb l icas  de 4.* de Julio  de 4858, 
id em ,  93-65 d.

Id e m  deí Gana) de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 por 400 
anual ,  id., 107-25.

Obligado*m * del Fsfcado p a ra  subvenc iones  de ferro
carriles,. p ub l icado ,  91.

Acciones de! Banco de España,  no publicado, 208.
Idem de la Sociedad Española m ercantil  é industrial ,  

idem , par  p.
Idem de la Compañía de los fe rro -ca rr i le s  de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id.,  1.980 d.
Obligaciones de la compañía  de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reem bolsa- 
bles por sor teos,  id . ,  995 d.

ídem de la Compañía del f e r ro -c a rr i l  de Córdoba á 
Sevilla, i d . , 1.425 p.

Acciones del fe rro-carr i l  de Zaragoza á Pamplona, 
idem , 1.625 d.

Obligaciones de id. id .,  id.,  960 d.
Idem del fe r ro -c a rr i l  de Montblanch á Reus, id .,  950.

CAMBIOS.

L ó n d res  á 90 dias fecha, 49-70 .
París á 8 días v i s t a , 5-20.

Plazas del reino.
te

i '| Daño.
! „ . I
Beneficio. Daño. Beneficio

A lbacete., , . i par. L ugo ........... t *
A lica n te .. . . 1 /4  d. . • Málaga. . . . 3 /8 • •
A im a r ía .. , . par. M urcia. . . . í/4 • «
A vila . par d. .» O ren se . . . . 5/8 p. • •
Badajoz. , . , 1/4 0 » O v ie d o .. . . \ ! h • •
B areeloD a... 4 8 p. F a len c ia .. . </* # #
B Ibao., 1 /8  p. Pam plona.. 1 /4
B u rg o s .. . . . 3/8 Pontevedra. K p. .»
Caceras, . . . . , Salam anca. 3/4  p. e *
Cádiz. . . . . . 3 /4  d. , , San Sebas
Custe-llon,. . « • tian. . . . . . . 4 /4  d.
G-udad-Real. 3/8 O i Santander , 3/8 • .
C órdoba.. . . 3/8 p. »• Santiago,. . ) f /4 . . .
C o ru ñ a .,. . . 3 /4 , . S eg o v ia .., . par. « 0
C u en ca ,. . . . t » S ev illa . . . . 3 /4  d. . .
G ro ñ a .« . . . • . . » S oria ,. . . . . 3 /4 d. « »
Granada.* *. 3 /4  p. • • T arragona. K\X . .
?3o adala jar a. par p. . c Teruel. • 0
H uelva. o . , % T oledo........ 4 /2 , .
H je sc a .. » . . . » V alencia .. - par d. . .
Jaén* 3 í * • Ya liado lid par. , .
L( OR. . . . . . . \ ¡ í  p. , , Vitoria par. . ,
L érida. . . . . • » , , Z am ora... . 5 /8  p. , ,
L o g r o ñ o ... . Z aragoza,.. 4 /4  d. *•

BOLSAS EXTRANJERAS.

P aris  1 .º  de Febrero de 1862.
e i /  (3  por 100 ..............  7 1 ,1 0 /
Fondos franceses, •}  4 ^  por..1 0 0 ..............  99,30

í 3  por 400 interior. 46 4 /2 .
„ ~ 7 Jldera exterior  52 4/4.
Españoles................ )ld em  diferida  42 1 / 4.

' Amortizable   47 4/2.
Consolidados........................................................  92 7 /8  á 93.

Amberes 28 de E^cro.— In terior, 46 3 /4 .— Diferida, 42. 
Bruselas 28 de Enero .— Diferida, 41 7 /5 .
F ra n c fo r t  27 de E nero .— In terior, 47 3 /8 .—-Diferida, 

4 2 1 /8 .
Londres 27 de Enero.— Interior, 52 7 /8 .—D iferida, 43.

Teatro Real. — A las ocho y  media do la noche.— 
Función 88.‘ de abono.— Se anunciará por carteles.

T eatro del Prín cipe* — A las cuatro  de la tard e .— 
Los polvos de la madre Celestina.

A las ocho y  media de la  n o c h e .— Juan, P erezt co
m edia nueva.—Baile.— For no escribirle las señas.

T eatro del Circo. — A las c u a tro  y  m edia de la frar- 
n e .— Genaro el gondolero , zarzuela en tre s  actos.

A las ocho y m edia de  la noche. —La estrella de Ma~ 
d r id , zarzuela en  tre s  actos.

T eatro de la Zarzuela. — A las cu a tro  y  media de la 
tarde .— Un tesoro escondido.

A las ocho y media de ia noche .— El diablo en el poditr

T eatro de Variedades. —  A l a s ‘cu a tro  y m edia de la 
ta rd e .— Un tercero en discordia  , com edia en  tres actos. — 
B aile— Un tigre de Bengala.

A las ocho y  m edia de la noche. — F unción  25.’ d® 
a b o n o , 2 /  s é r ie .— Una de ta n ta s , comedia en  u n  acto.— 
E l B a ró n , comedia en  dos actos.—Baile.— Sainete.

T eatro de Novedades. — A las cu a tro  y m edia de la 
tarde.— La fra g a ta  Belona.

A las ocho y m edia de la noche.— Los españoles en M é 
jico  , m elodram a nuevo  en  tr^s actos.— Baile.—Dos y uno.

T e a tr o  de  Lope d e  V ega.—Hoy dom ingo , de nueve 
ó dos de la m adrugada , g ran  ba ile  de m áscaras por la 
sociedad que desde hace cu a tro  años tien e  á  s u  cargo los 
de este  coliseo.

Circo de Paul —  Hoy dom ingo, baile de máscaras.— 
Estarán extraordinariam ente alumbrados los salones Y 
aumentada la orquesta.


